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A C U E R D O S

IS fe n»y° d®
X03fi—Nombrar miembros de la Guardia Civil del departamento de Olancho, 

ep la forma* rifruieite:
SUB-DELEGACION DE CAMPAMENTO

ALTAS
Mónico Cerrato M.

BAJAS
Crescencio Funes;Gdia. en vez de 

SUB-DELEGACION DE SAN JUAN DE GUARIZAMA 

Santo Cardona M. Gdia. en vez de Félix Antonio Munguia

DELEGACION DE LA GUARDIA CIVIL MOVIL

Julio Espinal 
Domihgo Meza M. 
José Abe] Martínez 
Antonio Matute 
Senobio Mendoza 
José Mung’uSa 
Juan Funes 
Santos MonCaJván 
Zerón Antúnez 
Rufino Romero 
Estanislao Bonilla

Sgto. en vez de 
Gdia. en vez de

José Martínez 
Francisco Cálix L. 
Alfredo Acevedo, 
Alvino J. Duarte 
Humberto Ruiz h. 
José Angel Torres 
Lorenzo Pc'Z 
Francisco Bonilla 
Apolonio Zelaya 
Donaldo Bonilla 
Agapito Funes

N* 1037.—Nombrar Guardias en la Delegación y Sub-Delegaciones de la Guacdia 
Svil, en el departamento de Cortés, an la forma siguiente:

SAN PEDRO SULA

ALTAS
Toribio López 
Zerón Membreño 
Alejandro Smith 
Macano Granados 
Marcelino &uuo 
Germán Palacios 
Leonel Buen Día 
Jwsé S. Molina ' 
Anabel Hernández 
Alfredo Durón

Gdia. en vez de

Gdia. de Tránsito en vez de

BAJAS
Benedicto Rápalo 
Ernesto Zepeda 
Liduvino Maldonado 
Oliverio Mendoza 
Rolando Paredes '  
Ramón Orellana 
Humberto Jesús Paz 
Francisco Fonce 
Antonio Galeas 
Felipe Hernández

César Santos 
Felipe Lainez 
Juan Manuel Ramos 
Jtsûa L. Zúniga

Velásquez

Gon̂ °  Alemán Arita

£***>  N aU r« f e y «  
Víctor Amado,. 

Santiago Flores P.

C H O L O M A

Gdia. en vez de Quintín Avilez 
" ” ’» *» Andrés Quijada Flores 
” ” ” "  Porfirio Ochoa 
”  ’ ’ ’ ” Porfirio Cárcajno

V I L L A N U E V A

Gdia. en vez de Natividad Raudales

SANTA CRUZ DE l ’OJOA

Gdia. én vez de 

C  O F  RA D I  A

Gdia. en vez de

Tiburcio Díaz Escalante

Federico Oyuela 
Federico Paz 
Santos Rápaío Ch.

*V' 1038 - v
'»»»uto (je ConpC'in̂ rar ^uk'Delegado de la Gua-rdia Civil de Copán Ruinas, depar- 
Anta, quien ciudadano Luis Obdulio Erazo, en sustitución de Andrés Cuestas¿ousa *>aja.- — ■, 

de 196LN‘ JQ-Jÿ ^

decani^mbr£,r Guardia de ía Sub-Delegación de la Guardia Civil de Ta-
*U8**tUe»0a dp ,?e *'r*ncisco Morazán, a] ciudadano Julián Colindres G., en

op «oque R. PavólL

C O N T E N I D O
Ster« ta ría d« Oobcrntclón. Justicia y Seguridad Piibllei

ACüeruos cor respond tenus > M ajo ae lidi.
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AVISOS

N’ 1040.—Nombrar Guardia de la Sub-Delegación de ls> Guardia Civil de La. 
Masica, en el departamento de Atlántida, al ciudadano José Rodas Baca, en sustitu
ción de Antonio Gutiérrez, que causa baja.

N* 1041.—Nombrar miembros de la Guardia Civil Móvil en los siguientes depar
tamentos, así:

d e p a r t a m e n t o  de  s a n t a  b a r b a r a

ALTAS BAJAS

José Rubén Aguilera Sgto. en vez de J. Anastacio López

DEPARTAMENTO DE LA PAZ

Rosario Chévez 

J. Antonio Banegas M. 

J. Isabel Vásquez S. 

Juan Jiménez*

Sgto. en vez de 

Gdia- en vez de

Ramón Jimenez R. 

Leandro García F- 

Rosario Chévez 

Joaquín Acosta S.

DEPARTAMENTO d e  LEMPIRA

René Amulfo Midence 
Gilberto Reyes E.
José Ovidio Moreno 
Carlos Arturo Fuentes 
Antonio Urrea 
Claudio M. Hércules 
Benito Cruz 
Miguel Angel Trejo 
Arcadlo Castillo 
Purificación del Cid 
Fernando Lara 
Guillermo Cantarero 
José Ezequiel Lemus

Sgto. en vez de 
Gda. en vez de

Roberto F. Rehiro bol tb 
Luis Escobar 
Sabino Cortés 
Carlos H. Arita 
Elias Cáceres 
Carlos Duarte 
Camilo Quintanilla 
Isaías Mejía 
Esteban Zelaya 
AudeYmo Melgar 
Cecilio Martinez 
Miguel Hernández 
José H. Hernández

N ? 104?.- Nombrar Guardias de la Sub-Dolegación de la Guardia Civil de Talas- 
ga, Departamento de Francisco Morazán, en la forma siguiente:

ALTAS

Juan Moneada Gálvez 

José Luis Joya R. 

Tomás Sánchez C.

BAJAS

Gdia., en vez de Héctor Manuel Galeas 

” ’ Andrés Servellón Núñez

’ Alberto Díaz Corrales

NP 1043.—Nombra Guardias de la Sub-Delegación de la Guardia Civil de Copáo 
Ruinas, departamento de Copán, en la forma siguiente:

ALTAS

Luis Alfonso Ramirez 

Higinio Auxume Portillo

BAJAS

Gdia. en ve^ de Feliciano Ayala 

*’ ” ”  Alfonso Garza

N* 1044--Nombrar Guardias de las siguientes, Sub-Deeigaciones de la GuaHÜa 
Civil de! departamento de Atlántida, en la forma siguiente:

ALTAS

Jorge Xatruch A.

Santos Blas Ferrufino

TELA

BAJAS

Gda. en vez de Julio César Medina 

LA  MASICA

Gdia. en' vez de Wifredo Romero G.

N" 1045.—N-mbrar Guardias de la Sub-pelegación de la Guardia Civil de Marcai^ 
deparcamer Lo ue Paz, en la forma siguiente:

ALTAS

Ismael Hernández 

Enrique Alegría 

Vivente Rosales

BAJAS

Gdia. en vez de Donaldo Sánchez

...................... Evelio González

”  ” ” ” Audberto Bautista.
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Obras Públicas y Coipumeaoone^

Acuerdo N" 0250

15. Vt I.I.KD V M<>lt W.KS,
Tepueiealpa. D, C.. 2< df* tune

ro de 1959.
F.l Pre-idcnte de la/República El Secretario de Estado en ly

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez. 

Acuerdo N1-1 0254

Faustino Ramírez Rodriguez. 
Chofer.

Leonidas H Zavjla. Chofer.
p.ras mensuales, a parti.-del! pr¡1 ^  ^ Suministros
mero de enero.— Comuwque>e. 1 "  "  -

ACUERDA:

Ratificar el nombramiento de! 
ciudadano Guillermo Inestroza Pa
dilla. en el cargo que desempeña 
como Director del Instituto Geo
gráfico Nacional. — Comuniques**.

U. Vu'. r.ut, Mouu.v.s.
, Tegucigalpa, D. C., 27 de ene- 
; ro de 1959.

El Secretario de Estado en los 1 E} p reS¡dente de ía República 
üesparhos de Comunicaciones y '
Obras Públicas, j ACUERDA:

Juutt Milla Bermúdez. iVorobrar al ciudadano Víctor I
______ _ . Manuel Aviles Compilador de Se-1

igunda Clase de la Sección de Fo-¡
Acuerdo IS° 0251 togrametría de la Diyísión de Ope-

n  . i> m i- 'raciones del Instituto Geográfico
1,1 Presidente de la República Raciona!.

ACUERDA:
El nombrado devengará el suel- 

Tegucigalpa, D. C.. 27 de ene- do de ciento setenta v cinco letn- 
'\ó de 1959. 1 • ’ *piras mensuales, a partir del pri-1 l̂arl°  . 

\ombrar a partir del p r im e ro ! nKro dc «¿».-Com uníquM e. 'Laboratorio.

Jesús Turcios. Y . Bodeguero.

Conrado Durón. Primer Mecá
nico v Jefe Taller.

H e r n á n  Mendoza Rodríguez,
¡ Ayudante Mecánico.

Vicente Peralta R., Cuidador 
¡Taller.

Mercedes Domínguez, Ayudante 
Administrativo.

División Operaciones

Julio C. Durón, Jefe.

Jesús Mejía Batres, Sub-Jefe.

Rubén ia Montoya, Secretaria.

Sección Aérea y Laboratorio

Víctor Manuel Maldonado, Fo
tógrafo Aéreo.

José Santos Sierra, Ayud. Fotó
grafo Aéreo,

Mario Mossi Sorto, Ayudante

Acuerdo .V 0257

Tegucigalpa. D C . 27 a* 
j o  de )959. **

EJ Proidcn'*“ ,j, í<V-p¿¿(^

i t un \ :

César Augusto Sánchez. Anota
dor.

Julián Duarte Palma, Anotador.

Alfonso Matamoros, Anotador.

Pablo Ardón Núñez. Anotador.

Miguel Arturo Nelson. • Amola
dor.

Heriberto Murillo García, Ano
tador.

Oscar Humberto Villeda, Ano
tador.

Alfredo Alvarado Fortín, Ano
tador.

Carlos Aguirre Duque, Clasifi
cador,

Juan Pablo Marteíl, Gasifica- j 
dor. i

Hernán A. Orrega, Clasificador, j Tegucigalpa. D. (... 27 Je
i ro de 1959.

Cruz Amíícar CastifJo, Clasífi-1 
cador.

Declarar sin lugar ni ^  
acuerdo mediante e\ cuâ  * 
bró ai ciudadano Mario ZeU ^ 
Inspector Jefe de la 1™**^ 
Equipo y Talleres del Dep¿J? ¡ 
to dc Equipo de la Dirección? 
neral de Caminos.—Comumq^J

R. \u.i.v.u\

El Secretario de Estado ttx l 
Despachos de Comunicación«. 
Obras Públicas. “

Juan Milla H-rmúdet, 

Acuerdo Y ' 025»

Tí. YiJ.u:i>\ M ouvi.es.
Sección Fotogrametría 

Rigoberto Castro, Jefe.

de enero a) ciudadano Eduardo 
Memán. Conserje de la Sección de
Personal de la Secretaría de Co- EJ .Secretario de Estado en Jos,
iminieacione? y Obras Públicas. ¡Despachos de Comunicaciones y¡ Miguel Panayotty F., Compila-

, . \ i , - , ïOhras Públicas. ¡dor de Primera Clase.
J'J nombrado devengara P1 suel- ¡ ¡

do asignado er\ el Presupuesto Ge- j Juan Milla Rermúdez. 1 Silvio Adalberto García. Cum-
neral de Egresos e Ingresos de la ! pilador de Primera Clase.
1 lepíib 1 i < • a ■ —Com u n í q »e.«e.

, R. Yii.i.Euv M okai.es. Acuerdo N 0256

El Secretario ¿le Estado en los j Tegucigalpa. D, C.. 27 de cne-
Despachor de Com unicaciones v ( ro 1^59.
Ob hl* Públicas. 1 í'i n , i .

( t i  I residente de la -Republika
Juan Milla Hermúdez.

! A C L E R P A ;

Werner Hugo Falek. Compila
dor de Primera Clase,

Acuerdo V  0252 I Nombrar a partir de) primero
ie} siguiente personal, dependiente

Tegucigalpa, D. C.. 27 de e n e * !^  Instituto Geográfico Nacional:
*o de 1959. ! v  , .

.Nombre y position, respectiva-
El Presidente de la República [niente:

a c u e r d a ; Dirección
i

Nombrar al ciudadaiiu Pedrol Marco Antonio Casco. Sub-IH- 
Rolando Martínez, Conserje, dé la|rect0r*
Sección de Persona] de Ja Secre- Oíga Martínez Boquín. Secreta- 
aria de Comunicaciones y Obras L ia B'iUugue.
I ublicas en sustitución de Ismael
Rodrigue/. ] División Administrativa

El nombrado devengará el suel- i  Vorfírio Dia/. Lozano, Jef^, 
do asignado en el Presupuesto Ge- ¡ ^
neral dp Egress e Ingresos vigen-;, ^  ° ndlna Cantarero. Sei-fe-

i Sección de Dibujo

Egbert Siercke. Jefe.

María Teresa López. Dibujante.

Argentina Rivera Morales. Di
bujante. j l |ises .Martínez, Calculista.

Norman Mossi Sorlo. Dibujante. í Efraín Girón, Calculista.

El Pre sidente de la 

acLEROa :

Nombrar al ciudadano 
Silva Aguilar, lns|>cclor Jefe 
Ja Inspectoría Equipo y T 
del Deparlamento de Equipo fe 

Reynaldo G. Alvarado, Eiuar- Dirección General de Carainai 
gado de Mareógrafo.

LI nombrado devengará el 
do asignado en el Presupuesta 
neral de Egreso* » Ingresos 
gente, a partir del firimero de 

Carlos Vallejo, Encargado de j ro.—-Comuniqúese. 
Mareógrafo.

¡ lí. Xn.i.Khy Moka
Sección de Cálculo i

’ t í  Secretai i»> de Estado ea 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas.

Rolando Rivera Cace res, Clasi
ficador.

Luis Alonso Molina, Clasifica
dor.

Ramón Rosales, Encargado tic 
Mareógrafo.

Guillermo Inestroza L.. Jefe.

Rigoberto Granado», Calculistas

Oscar Virgilio Velásquez, Cab 
culista.

Ingresos víge.. 
te. a partir del primero de febre
ro. Comuniques«*.

1\. VV,LEDA  MOCALES.

Contabilidad y Personal'

José S. Azcona Hoyo, Dibu-j Carlos Humberto Lorenzana. 
jante. I CaJcuíisía.

Marco Antonio López. Dibu-j Ricardo Díaz Lorenza na Caícu- 
jante. lista.

Enrique K. Kutwan, Dibujante. Humberto MaradUg» A., Des- 
Edgardo Sabiílón, Dibujante, j cr*P̂ or de Estaciones.

Sección de Campo

Oriando Lozano Martínez Pri- 
Kl N-,.re,ario ,1,- Estado en losjmer C'-on,a<ÍM .

Despachos d«‘ (.omunicar’iones y; Osnaído Mejía Deras, Segundo 
Obras Públiias. 'Contador

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo Nv 025;^

Tegucigalpa. D. C.. 27 de ene
ro de 1959. *

María Cristina Mass. Encargada 
dej Archivo v Karde\.

Santiago Jê ús Moneada. Cela- 
; dor.

Raúl Edgardo Mendieta. Con- 
, serje.

Migue} Ange} Almendárez. Con-

Hernán Alcerro Litto. Prepara
dor de Estaciones.

Efi Melitón Ríos. Preparador 
de Estaciones.

Angel Adán Fonseca. Obstan a- 
dor.

Francisco Laínez, Observador.

Rafael Enrique Vaqueda»o. Ob
servador.

Rene Morales Suárez. Observa
dor.

Tibíireio Membreño, Observa
dor.

Luis Alonso Cuestas,, Observa
dor.

Julio Rodríguez Soto. Observa
dor.

Marco Tulio Laitano, Descrip
tor de Estaciones.

DEPTO DE CATASTRO 

Alfredo Martín Mendoza, Jefe. 

Trinidad Mendieta Secretaria.

5 --División de Servicios Técnicos 

Andrés Palma. Jefe.

Juan Milla fíermáiné

Acuerdo \ 0259

Tegucigalpa. I). C.. 27 
ro de 1959.

Vista la solicitud ele\u(fa> 
Despacho por el señor J. F 
co Zacapa, mayor de edad, 
ro. Abogado y de este d 
en su calidad de Apoderado 
Esso Standard Qil. S. A., 
a pedir que previo.* Jos 
legales correspondientes, st W¡ 
ceda autorización para i 
operar una estación radi 
en Tegucigalpa, Saiv Pedí* 
y Tela, dada la imperiosa 
sidad que tiene su re'p 
de comunicarse con aquellos 
res, en donde ha instalado 

, de distribu< ión de product» 
petróleo y su-* derivados.

IJ Presidente de Ja República

a u e iíd a . serje.

Nombrar al ciudadano Rolando Jorge RustíUo. Chofer
Polio G.. Compilador de Segunda v ; . v i  k < l  r i Carlos Humberto Boquín Ob-i i., i i , r- . \ u ente ¿eiava Amaya. Chofer. ¡ ji,Ia»t‘ de la >eccion de rotogra- - ser\ador.
metría. de la Dí\Í5Íi>íj Opera- Heriberto Oehoa Ferman Cho-i rr ' 4 -i
ríone» del Instituto Geográfico Na. [fe r  ‘ ! «ommgo Efram Agudar. Okser-
eional. • vador.

... , Jorge Alberto Ferrari, Chofer, 
r.f nombrado de\engará ef ~uej- ¡ - ----  ------

Jo de ciento setenta v ciiuo lem- Carlos Alberto Espinal. Chofer.- daño. Anotador.i 1

-Manuel Antonio Rivera Vaque-

Elida Celina Trejo, Secretaria. ! Ke*l,lta: admitida U 
’ ’ jftid. -se pasó a la Direccjon

DEPTO. DE ARCHIVO raí de Comunicaciones
üa,i,| Cuello Núñez Jefe ;*para qu  ̂ emitiera Hielan»,

; mincumdose en sentido W # 
Ligia Ramírez. Encargada Ma-Ía solicitud, eon la cond*o<% 

poiccd y Pototeca. que se pague un impuesto
. , ¡lempiras anuales, quedano®

Ioreí’ Encargado Archño la estac ión en referencia a 
y tu ioteca. | formas que eu lo que se

Los nombrados devengará« el f ,  larifas f LuUe,'J" hacer9e *  
sueldo asignado en el Presupuesto^ nfo resl“ ‘rti' 0- 
i Genera] de Egresóse ingresos vi- f -Resulta: Onr la Proc 
gente.—Comuníques«*. General de la Re))ública. «1

R. Vti.LF.lu Mo u m .es. su dw-lanwf»  f«» ‘ de P f r 0"
, que se resuelva (avoranie

El Secretario de Estado en los i sol ¡citado.
Despachos de Comunicaciones yi >
Obras PúWicas : G»n^derand.»: Vue la

i se encuentra presentada 
Juan Mtlla Bermúdez. la derecho, i no habiendo
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k p l k »  *  opo" ' a a 

r„  uu>u>- ei-i>r« " le" le ‘lr la

M W" ’ ‘ icumo*:

„ „ _ J er autorización al señor
. .^Francisco Zacapa, de ge- 
^ J L  „prcsaJas. actuando en su

S l Ä

a D. C., San Pedro Su!a

gente a partir del primero de fe
brero. —  Común íquese.

|{. \ * l l e i >a M o r  \ l e s .

El Secretario de Estado cu los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras; Públicas.

Jman M illa  Be rmúdez.

v d puerto (fe Tela, con las sí-
'  * te características: Propieta
rio Esso Standard Oil. S. A-. le- 
Z ,  indicativas de llamada: 
¡$021 HR022, HR023, respec
tivamente. Frecuencias de traba- 
L  5256 v 7710 en las tres esta- 
[iones y 2638, 2750 kr/s sola
mente en la estación de Tela, l i 
no Je emisión de onda, para San 
N ro  Sula V Tegucigalpa Aá y 
para Tela AÍ v A3. Potencia ma
xima: 250 vatios. Clase de servi
cio, fijo, y la estación de .lela 
además de fijo es cosiera. Morns 

trabajo: HX. Lbicación de 
equipos: en Tegucigalpa; 37° 12.0. 
v 14’ 06’ en San Pedro Sula: 
¡58* 12.0. y 15- 28, \ .; en Tela: 
8? 27,06' O. ,y 15» -I6.30..X. 
previo el pago del impuesto ac

tualmente en vigencia, o sea el es- 
PUblecíto en el Articulo 145. que

dando este impuesto, desde luego.

Acuerdo N" 0262

Tegucigalpa, D. C.. 2 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República

acuerda :

Nombrar al ciudadano Víctor 
Manuel Aguilar, Capataz del De

Acuerdo N° 0265

Tegucigalpa. I). C.. 5 dt 
brercj de 1959.

fe-

I llamadas radiotelefónicas para 
j  todo el mundo.

5"^-La construcción de la lí 
nea telefónica de referencia sy 
llevará a cabo bajo la direcúóu 

! Considerando: Que la Tropical, técnica del empleado que le a^ig- 
\r , , .. , ¡Kadio Telegraph Company es una, nP esja Dirección General.
Usía la solicitud elevada a ^ em p res a  domiciliada en Houdu- 

te Despacho por el señor Mo««se-, ras y qup ,e (,g de suma im,(or.
ñor José de la Cruz Turcios vi
Barahona. Arzobispo de Teguci
galpa. en representación de la 
Iglesia Católica Hondurena, con-1

-, tancia el servicio telefónico qui
solícita para atender mejor ai 
público usuario de las radiuco-

, , , | municacione.s que e.vp'.o'.a en »1
Iraida a que se le concedan nue- < (,s,a Direcci()n (;enera| de

ĉue,lc,a‘' y -e cam )ie la >a Comunicaciones Electricas. en uso 
concrd.rfa jior Acurrdn V 1 .016 j (, faou|lad,.,. que le ¿ont«- 
del 29 dc del ano re e| Arlicu|„ 232 del lieplamen-
'ado  de la rad iod itusora de ,irn. i. i- , j1 I to (general d e  C o m u n ic a c io n e s

per-
Tropical Kadio Tele

graph Company para coustiuir.

del 29 de septiembre del año pa
sado de la radiodifusora de .irò- i

» 1 j r , f i /I. , lu WVIH K Cl I \ll ^v i i iu i i ico<
|m-dad *  la Iglesia Calohca. Klectnca* vigenle. concede 
nominada HR\S I.« V „z de a ,a T°  ica, Rad;0

partamento de Derecho de Vía de 
la Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente a par:ir dej primero de fe
brero. —  Comuniqúese.

R. Vn.LEin M o rales .

yapa

Hisulta: (lne admitida la soli
citud. se pasó a la Dirección Ge 
neral de Comunicaciones Eléctri 
cas. para que emitiera dic'ain^i!.

(y" —-Kn la construcción ó \a l í 
nea telefónica a que se refiere 
esta resolución no será permitido, 
a la concesionaria el uso de la  ̂
porterías del Gobierno o de cuai,. 
quiera otra persona o cm pi esa. 
que goce de concesiones.

. 7“— Los derechos otorgado? a 
la Tropical Radio Telegraph 
Company por es’a providencia 
son intiansferibles. a menos que 
para ello obtenga autorización 
previa del Supremo Poder F.jecu-instalar y usar una línea telefó

nica que partiendo de la estación, .
de radio que 'tim e en La Lima. t,vo a| tw w (1 e l Articulo M  de 
Corté?, se conecte con la Oficinal Ia íjt>) de Comunicaciones l.léc- 

e) que fue favorable, prorumeum-1 de la misma compañía en la eiu- tricas vigente, y 
dose en igual forma la Proc.na-i de San Pedro Sula. bajo las *
duría General de la República ¡siguientes condiciones: [ ”  Remítanse originales las

presentes diligencias al Sr. Mims:
Con Aderando: (,)u<? la petición i l " ~ L a  linea a construirle par- tro de Comunicaciones Obras 
encuentra j)resentada confoi 

a derecho, y no habiendo 
El Secrr'ario de Estado en losjgún j)rincipio lega! que se opon- 

Despachos de Comunicadones y :?a  a lo solicitado. jcipal de la le la  Kailroad Com-
pany hasta el lugar denominado [ Vti.leda M íjrai.ks.

( ión í 1"— La linea a construirle par- tro de Comunicaciones Obras 
u m f'  ̂ de la estación de radio de la Públicas, para su aprobación. 
nin-1 Tropical Radio Telegrai)h O*; de v  \ T T ,
|10 La Lima a la par de la vía p.m- N oU f.que^— fausto J. I .a ra .- j.  
‘ lc ¡p » l *  la le la  Kailroad L r n - ,1' --Comuniquc-se.

Obras Públicas.

Juan M illa  Bérmúdez.

sujeto a las reformas que en el brero de 1959.

Acuerdo Xo 0263 

Tegucigalpa, D. C.. 2 de fe-

flturo se hicieren.— Comuniqúese.

R. Vju .eda Mohales.

di El Secretario de Estado en lo? 
despachos de Comunicaeione* y 

Obi as Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 0260

Tegucigalpa, D. C., 28 de ene- 
ró de 1959.

El Presidente de la Renúbli

El Presidente de la República

ACtERDA:

Dar por terminados los servicios 
del ciudadano Conzalo Zapata, del- 
cargo ’que desempeña como Sub- 
Director de la Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas y 
nombrarlo Director de esa minina

Por tanto: el Presidente de la 
República.

acuerda:

Búfalo y de ahí a un lado de la! 
vía principal del Ferrocarril Na- El Secrc ario de Estado" en los
cional de Honduras hasta ía ciu
dad de San Pedro Sula justarnen- 

Conceder autorización a Mou-1Ie ^asía conectarse con la* Ofici-
señor José de la Cruz Turcics y 
Barahona. en su calidad de Re
presentante de la Iglesia Católica 
Hondurena, para que pueda u.»ar 
en la Estación de û poderdante 
instalada en Acuerdo \

na de la compañía en aquella 
ciudad.

2"— La construcción de la línea 
telefónica en referencia será cons
truida por cuenta de la Tropical

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la iey,

A m ilca r Gómez R ovelo . ,

0Q A j  íñ S f6 ^  Rac*io Telegraph Company, a?, brero" de 1959.’
f o d i 'k  / n . t  %H- a" : í«>mo también todos los mateña-
V , ‘ ^  íiaf a )a |3ps necesarios para ,u 1
0 7íV'1<Ü' ' " frecuencia de; construcción, más las reparacio ¡

n. ) C| " j °  ><' I^ 'd '' «Jnc-'dcrl I1Pfi v reconstrucciones que fueren i 
en virtud de que sus. derecho..'

Acuerdo N,? 0268 
i

Tegucigalpa, D. C., 5 de fe

El Presidente de la República

ACUERDA :

. . .  . > o  . ‘ . ■' ¡u , - i  \ i ‘ nect'sanas. para su inantemmienío. i n ar »
D irección C en c ía ! en sustitución ' han sido obtenidos por otra-; V i - ' ! i^ ar P ° r  terojinados a partir
del ciudadano Fausto José I.ara.1 rniiiistracioneá, que con lodo de-j 3 "—-La línea íelefónica en i.ien- del 31 de diciembre recién pasa-
quien pasa a ocupar otro cargo ^recho alegarían propiedad.- Co-(c,’<,n -̂ crá usada única y c\clu- do los ser\icios de la ciudiaclana'
en la Adminislración Pública. muníquese. sivainente por ]a Trojjical Radio -^r,a Joaquina Ordonez. del cargo

ica

i CUERDA :

! Ej nombrado devengará el sue!- ' 
do asignado en el Presupuesto I 
General de Egresos e ingresos vi-i

O.1 \i i,"!.

Nombrar al ciudadano Jóse .Via- 
V a Medina G.. Ingeniero Jefe de 

Sopenntencia *'E” , dependiente 
« I  Departamento de Manteni- 

de la Dirección General 
de Caminos, en sustitución del c iu -

«  noden las gracias por los ser
vicios prestados. %

El nombrado devengará el suel-
do

t vií OU91UUC
Jwano Enrique Cerna a quien se

or los ser-

lrá el suel- 
Wk ^  asi^°a a Partír de la
f8r„ r v ue tome p°>sesíón <*? su

r “ Comuniqúese.

K .  \  j u j i d a  M o r a l e s .

Es'a‘!<> ™ >os

« k « ,  P ú b «ts * ÍOneS y

Juan Milla Brnaúdez.
* i

Acuerdo N" 0201
Ttgucigalpa • D r  ■?  ̂ *-

b"*ro \ m  dc te‘

Ej Secroario <íe Estado en lo _  
gente a jjartir de la fecha en que Despachos de Comunicaciones y¡ 4“— La compañía concesiona-

T  roj)
Felcgraph ('timjianv en lo? a.-tin- descinjieña c-omo Secretana" 

i los de su negocio de radiocuam- ¡'d<’ Ia Dircción General de Cami- 
nicaciones. " nos.— Coinunit}uese.

tome posesión de su cargo, 
muníquese.

R. V illeda  M orales .

C o- -O bras P ú b l ic a ? ,  p o r  la ley.

Amilcar Gómez Roveto.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Pública*,

Juan M illa  Bermúdez.

Acuerdo N ‘* 0264

Tegucigalpa, ü. C., 2 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República

¿CUERDA*.

Acuerdo N ‘> 0266

Tegucigalpa, D. C., 5 de fe
brero de 1959.

De conformidad con el Artículo 
64 de la Ley de Comunicaciones 
Eléctricas vigente, el Presidente 
de la República.

a c u e r d a :

Aprobar la Resolución que lite
ralmente dice: "Resolución.- Di

ria pagará la cuota de diez lem
piras mensuales, al tenor de lo 
establecido en e! inciso 9" dei A r
tículo 387 de] Reglamento Gene
ral de Comunicaciones Eléctricas 
vigente.

IL V fu .E O A  M o r a l e s .

El Secre’ario efe Estado en lo.- 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas, por |a ley,

Amilcar Gómez Rovelo.

A V I S O S

J Nombrar al ciudadano Saníia-1 rección Genera! de Comunicatio- 
|g° ^yiedo. Sub-Director de la Di- ne  ̂ Eléctricas, Tegucigalpa. D. C..
! reccion General de Comunícacio-1 enero catorce de mi| noiecíento-« 
jnes Eléctricas, en sustilución de cincuenta y nueve. Vi-,la la -oli- 
¡Gonzalo Zapata, quien pasó a ocu-jeítud ]*re>entada a esta Dirección 
¡par otro puesto. ¡Genera! por el Superintendente de

E] nombrado devengará e| >uel-i ,a. Tr0|^Cal ̂ i o j e l e g r a , , ! ,  Com-

Títulos Supletorios

do asignado en e| >resupue —  pany‘ Sr' A ‘ H' Kn“ *‘ ‘ ' et,J,ü ,íc

gente a jiarlir de la fecha en que ! ,icha en nom} ' r* ,de !a ^ p a h ía  
tome posesión de su cargo.— Co- qUe n 'l>™senta. el permiso „ece- 
muníquese. sano para construir una Linea

Telefónica que partiendo de la 
R. \ ii.leda Morales. aldea de La Lima en e

Eí Presiílwín j  í asignado en el Presupue<lo ¡ ^ p j c i"
n.e de ía República I Cenerai de Egresos e Ingreso * : 1 n Pe(iro !5u,a- en ,a ( ilal
ACIjErd  ̂;

l ' ^ r rad,ftf d lldadano Felipe 
•® ±  t Deparlamen‘
^  O n t í  DÍ-

â T l0eneI f  prá el SUel‘
^ al *  E ^ So* e I n g r e ß vi°-

E! in f  rasí' rtto, S  i ar lo  rie! J u?- 
g a l o  de L u i r á s  Seccio i  ai de L a  
P í z  al p ú b l ic o  y na r * k s ef- cmn c e  
ley. h»ee s a b e r :  q u e  <n 'es¡» fe c h t ,  
e ‘ üt ñor P ^ b 'o  Suüzo M a tu te ,  
A p o d í r a d o  G e n e r a !  d -  Dorot ,poOas- 

t rn A y a m .  (a i G hacti í  ) b i  so i- 
P it id o  T í t u l o  Su'pifeC* r.o del ju- 
nauebie s íy j in e o te :  so lar  y c w »  si tos  
en «i c e n t r o  d e i  b a rr io  *S*v> A m o -  
nio ’ . de e s t a  c i u d a d ,  so la r  que uní- 
de de Norte a^ur, d ie c in u e v e  v i
ra«: de Este % O e^ te ,  s e s e n t i  5 
oí ln varas ocho pu jadas, cuvcs 
l im ite*  son loo s i g u i e n t e s :  &) Norte, 
con sotar y casa de don Leonardo 
Padilla M .; a) Sur. con ca s a  y solar 
que fuera de la sefiora Vicenta Te
jeda v. de Floris, boy de Lulaa 
Vabadares v . de Rivera; al Este-

ñ ores S a n t i a ^ o  M p jía  v J u m  M e j í a .  
boy d e  Ion sFflores F r a n c is c o  Ro- 
i: s y  T o m á s  Méjin , r t s p  C j iv a m e o -  

mealan<1<i c a l l e .  E n  c u y . i  so lar 
t ie n e  c o n s t r u id a  ro n  sus p -o p io s  
ftiodo.«, mi represen tarle ,  u n a  c a t a  
ie a l c b f S ,  te c h o  de te ja,  de d i e c l -  
sé 's  v a ras de la rgo  p<»r ocl  o de  ̂
ancho, con  un c o r r e d o r  de c u a t r o  
v ara s  d e  a n c h o  por d ie c isé is  de U r-  

c o n  su  c o rr e s p o n d ie n te  c ' j c ln a ,  
Te los m is m o s  m a te r fa l f  s. —  L a  P * i ,  
11 d e  n o v ie m b r e  de  1861.

M a r c o  A n t o n i o  R i v e f i a ,  
Srio.

23 E, y 28 F. 62.

depar-
L’ i e . T n • • tamento de Cortés, h* permita

Deinacho dn °C  °  <n " 1 conectarse con la ciudad de San
OhrL P?kr Lomun,cac,on, i > ¡Pedro Sula. v poder así 0f IVC0r oon solar baldío antes, hoy del geficr 

,lca<!- un mejor servicio al público que Her® ,ni0 M íjí* ‘ > con
Juan M illa  Bermúdez. | envía sus radiotelegrama-, o sus ’ ProPJed*de* Que fueron de los ie-

Ei in f ia « C fi to ,  Secretario de! Juz
gado d^ Letras Seccional de La 
Paz, al cúbUco y para los efecK 8 
egales, hice saber: que con fecha 
cuatro de diciembre del currante 
,»03, se pr< sentó a es'e De-par ho la'

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Mfioriu Ott ia 8uazo V are '«, Yepre- 
eentada per et »B o r  Pablo Suaso 
Matut*. solicitando Títu lo Sa plato* 
rio k bre el a'gulente Inmueble: 
üo solar q'ie mide por loa lados de 
Körte a Sor, eineutnta y cinco 
w a t :  por Este y Oaate, noventa y 
seis varas y media, cuyo« límites 

mm >«• siguientes: Norte, ood pro- 
fleJai de Basin i Cor tez y Angelí- 
aa Chavarría, calle da por mwlto; 
«1 Sur, solar y casa del señor Gua
tavo S iato M itute, medíaodo calle; 
*1 Ene, propiedad de filuardo 8ua- 
*r> Munte y colares de ]a Manloi 
pmMíú d i esta dudad calle de por

ea cuyo solar hay una oaaa, 
ennst'ucc'óa de ad Jbes, techo de 
leja.—La P-z 26 de diciembre de 
m i.

Marco A nto nio  R i v e r ì , 
Srío.

19 E. y n  F . «2.

La Infraicrit», 
de Kcaoomla 
«ilicitud 
economía 
del Eitadado

■it*, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, dereodimte de la Secretaría
y Hacienda, h a «  saber: que con fecha self de diciembre del aüo eo curso, se admitid la

,.„m m.prt* ¡¡e fábrica__Poder Ejecutivo.—Secretaría de- —-^  An
imia y Hailenda, ha?e saoer: que wu _
que dice: ‘ Registro y depósito de una marea de fábrica__Poder Ejecutivo.—»ecre*»«i«* —»

«vuuv^ .4  y Hac’enda.— Eo repreient ición de la compaQla Meid J oh o too & Coa>paoy, uDa corporación 
del Eitadado de indiana, domiciliada eo 2474 Penmy faoia Street, en la ciudad de Evansvllie, Estado 
1e Iadiana, Satados Uoidoe de América, según el poder que obra en esa Secretar!i de Ettado, respetuo 

i  a solicitar el registro y depósito oomo mareta de fábrica hondurena, de la marea de 
"E d  Diseño Edwsrd Dalton'*, División de Mead Johison A  Company Especialidades

*
i a oseo te comparezco 
fábrica denominada 
Nutritivos de Optima Calidad’',

E d w a r d  D a l t o n
0> V I9  IO ft O K

M E A D  J O H N S O N  St C O M P A N Y

XI infrascrito, Secretario del Juz
gado á ¡ Letras Seccional de Yusca 
Mo, departamento de El Paraíao, 1 29 E. 62. 
al pftbileo haee saber: que con fe 
« t e  dieciocho del corriente me«, 
a* pees ntfr a este Despacho, e se- 
So' Rente/lo Hernández Palma, 
atayor de erial, soltero, labrador, 
loodurefíi y r.eino del Municipio 
*e  San Lucas, solicitando titulo 
supletorio s o b r e  el Inmueble si 
guíeme: uUna propiedad situad» 
en e punto conocido con el nombre 
de "La  M»ta d Plátano” , en la al- 
«lea de Navljupe, jurlsdiccón de 
San Lúea», la cua’ consta de veiote 
aaaimnae de exensióD, más orne*
* ! 8, acotada ae ualmeite de zaDji,
■madera y pieira y cerco natun),
♦ulü/ada coo h lerta de plátancs, 
aaangos, zac xte artificial y montes 
propios para la »i mbra de cereales, 
limitada: a) Korte, propiedad San
tos C&lix, travjola mediinera; al 
Sor, propiada les de Bonifacio Har- 
sá d 7. y Pablo Hernández, camino 

da por medio; al Este, prople- 
tfsddfe Perfecto Sánchez, traveiía 
«sd la iera ; y a1 Oeste, propiedad 
4a Perf¿oto Sánchez” . E »tim a el 
peCrcfonsrio est» propiedad en un 
aaU lempiras, y la adquirió por com- 
fva »  Pioquinto Palma Vá q iez 
ajayor ,1e edad, soltero, labrador > 
cecino da San Lucas, y ést-, a su 
sev por krencia de Banito Palma, 
ffar* r» fníjraraelóa, ofrece el tes 
Umonlo dá los testigos Bel i jarlo 
ftoiiiguez Pérez, O jo íre Encalante,
KluvigU Z ipeia  Palma y Juan 
SkbÓo Oliva Martínez, todos ma 
jorea de elad, propietari s de ble- 
ase, ho&dure£L>sy vaciaos de San 
Lueia. No hay otros poseedores 
ffolnilTis^s. Lo anterior te pone 
eo «t«)ciuQten .,o, para los fines le
fslea conaigulen:ei__Yus^aráo, 19
4t  eoe;o de 1962.

F. B. M a b t ín k z ,
Srio.

19 ÍL, 24 F. y 30 Sí tf2.

E s p e c i a l i d a d e s  n u t r i t i v a s  d e  ó p t i m a  c a l i d p d

>e#6n el cllté, marca que ampara, distingue y protege productos alimenticios preparados especialmente 
para uso humane, la que sin distinoión de t&mafio o color se aplica o fij* a los artículos y productos o a 
los envases, caja*, paquete) o recipientes que los contienen, por m^dio de impresiones, grabad i», etiquetas, 
marbetes, estarcidjs y  en laa otras formas y modo» generalmente accstambralos en el comercio y en la 
Industria, para todo lo cual se agregan los demát documentos de ley.~Teguci£atpa, D. C., seis de diclem> 
bre de mil novecientos sesenta y uno.—(f) Jorge Fidel Durén” . Lo que se poce eo concclmiento de) 
páb'ico, para los efectos de ley.—Teguclgalpa, D. C., 22 de dioiembre de 1961.

A rgentina B1 dk Ch I vez.

1

v

4Ena*

La  infrascrita, Jefe de la Seecón de Patentes y Mareas de Fábrioa, 
dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, hace saber: que 
oon fecha cAtorce de diciembre del aOo en curio, se admitió la solicitud 
que dlca: "Registro y depósito de una marca de fábrica.—Poder Ejecu- 
&i vo.—Se are tari a de Economía y Hacienda.—Eo repreaeotaolón da la 
¿ompafiía Embutid >ra Naoioasl, Sociedad Anónima, compaQía organi
zada y existente de conformidad con la% leyes de la República de Nica
ragua, domiciliad* en Managua, República de Ntoaragus, según e) pe 
der a 3 ju n to ,  respetuosamente comparezco a solicitar el registro 

depósito ds Ja m a r c a  de fábrica d e n o m i n a d a :

según e 1 clisé, la q'ie consis
t í  en las siglas q ie forman di- 
ha palabra en el centra de un 

rombo y la figura de uu oerdito en 
el centro de otro rombo, conforme 
»1 certificado de re¿iitro Np 10.596, 
del 3 de junio de 1961, inscrita en 
el R  glstro de Marcas de Fábrica 
y de Cjmercio de la Oficina de Pa
tentes de Nicaragua; marca que 
ampara, dlstingun y prcteg? ea 
general,al lmentcs y sus ingredien
tes, y en particular, productos industriales y comerciales, tales comosa'a- 
mf, pssta de hígado, mortadela, bologna, jamón, turlníer, meatlear, beso 
cheeie, etc , a base de carne de res y de cerdo, la que en cualquier forma, 
tamaño, color, dlsposlclón.y estilo,se aplica o fijt a ios artículos y produc
tos o a los envases, fundas, empaques y recipientes que les contienen* por 
medio de Impresionas, grabados, etiquetas, marbetes, estarcidos y eo las 
otras formas y modos generalmente accicumbrsdos en el comercio y en 
a industria, pira lo cual se agregan los demás documentos de ley 
—Tegucigalpa, D. CM catorce de diciembre de mil novecientos sasent» 
y uno.— (f) Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone en conocimiento, del 
público, para los efectos de ley— Tegucigalpa. D. U., 22 de diciembre 
de 1961. A r g e n t in a  M. d k  Ch ávkz

29 E. 62

Fabrique de Montras Rotar?, S'ils 
ie Moïse Dreyfuss Et Cíe., domici 
Ía1a en 66, rue de la Serre, L* 
Chaux-de-Fonds, Suizi, vengo a 
re lirle el registro de la marca de 
fábrica, inscrita en dicha nación, 
con el número 186.026, el \3 de tnay ■> 
ie 1961, por un periodo de veinte 
afíos, para distinguir; instrumentos 
horo’ógfcoa y partes para ios mis
mos, y otros instrumentos para me- 
llr  el tiempo; brazaletes y joyería, 
«specialmente en combinación can 
relojes: consistente en la palabra:

tado, respetuosamente e o * ^  
a solicitar e' registro y 4̂ ?  
como marca ds fábrica hond̂ #. 
de la marca denominada:

ROYAL
según el cll é, la que sia rutj,, 
nes ni limitaciones, s» usa sa ¡̂ 
formas, tamsfios, foadot, jw. 
oión, tipos o eatr.ot ds letr«,^, 
o colores y sus combinado^ 
que ampara, distiogue y p,^ 
ropa hecha, interior y ex 
punto, tales oomo camisiti^i 
veras pantaletsa y demás artfg
semejantes y productos s lm iw
que se aplica o fija a los 
a las cajas, paquetes, bultosj| 
voltorlos que los esntienen, peri 
lio de impresiones grabádot,| 
qustas marbetes estarcidos7 m 
demásformas y modos geoeral^i 
acostumbrados en el comercia j 
a iniusttla, para tído lo 
agregan los demái docuaitoiH
ey__Tegucigalpa. D.C., tíns»,
enero de mil novecientos assuti 
1os.—(f) Jorge Fidel Dot6q,,i \ 
que se pone en conoeitBliotQj 
oúblico, p\ra lea efecionJefcj, 
Tegucigalpa, D. O , 9 de eottB ( 
1962

A rg en tin a  M de ChIv* 

29 E. y 8 F. 62.

ROTARY

r e g is t r o  d e  m a r c a s

en la ciudad de Nueva York, Esta
do de Nueva York, Eitaoo* Uníaos 
de América, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a son* 
citar el registro y depósito, eomu 
marea de fábrica hondu.efia, de U 
maroa úe fábrica denominada y 
descrita oomo Dlsefio, consistente 
en tres pilare! rematados poruña 
piedra que los une, que ae usa c>- 
mo sello "Squibb” para loa pro- 
lucios de esta oasa, según el clisó,

La Infrascrita, Jefa de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábr'.cs, 
dependiente de la Secretarla de 
Iccaomia y Hacienda, hace saber: 
4<m oon facha dccá de diciembre 
ial aBo leclén paaado. s i admitió la 
isileteud que dioe: “ Registro y de- 
^ésitode una marca de fábrica.^ 
f s d e t  Ejecutivo.—Secretaria de 
Seoaomia y Hacienda.—En re pro 
santulón de la Cjmpafiia Olla Ma- 
thtesen Chemical Corporation, una 
corporación del Estalo da Virginia, 
sen ofle'oia tu 460 Park Avenue,

0 a loe paquetes, cajas, envases y
ecl píen tes que los contienen, por 
tnelio de iapresianes, grabados, 
placas etiquetas, marbetes y en las 
otras formas y modos generalmente 
toostumbrajos en el comercio y en 
a industria, para lo cual se agregan 
ios demás documentos de ley.—Te* 
guclgalps, D. C., doce de dioiembre 
le mil novecientos sesenta y uno.— 
(f) Jorge Fidel Oaróo". Lo que se 
pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley —Tegüdgai> 
pa, O. C., 10 de enero de 1962.

A r g e n t in a  m. de Cb á y k z .
1 29 8 y 19 F. C2.

y debajo de ella el dibujo de un 
dls;o alado, tal como se muestra en 
las etiquetas que se scompafian; y 
la cual se aplica a loa aitículos y 
csjts y empaques que los con tienen, 
grabándola, estarciéndola, imprl- 
mlémoia, por medio de placas me- 
tá leas o etiquetas que se les ad 
hieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
di poder para que se razone en lo 
con túcente, los demás documentos 
Je ley y el Cílsé.—Tegucigalp», D. 
ü., 12 de enero de 1962.—.Daniel 
(Jasco L .”  Lo que se pone en co 
nocimlento del público, para los 
efectos dd ley.—Tegucigalpa, D. C., 
12 de enero de 19o2.

A rgentina M. de Ch ív e z .

29 E. y 8 F. 62.

La infrascrita, Jete delsfc 
clón de Patentes y Marcstl 
Fábrica, dependiente de la Si 
cretaría de Economía y H*da 
da, hace saber, que coo M  
cinco de enero del aflo ea am 
se admitió la solicitud qaedfc 

Registra y depósito de m 
marca de fábrica — Poder.$  
cutivo. — Secretaría de Ecosori 
y Hacienda.— Jfiu representi 
ie D- Alfonso G ’dala )l 
Propietario de ia Fábtica 
Tejidos de Punto, denoml: 
“Gada María”, manutact 
domiciliados eu la Primera 
N9 18-7 r, Z^ua 15, VisU 
rnosa, de la ciudad de GN4 
mala. República de Guate*)! 
«egún el poder que obra etfl 
Secretaría de Estado, respetê  
mente comparezco a solidtc 
registro y depósito, como a i 
de fábrica hondurefla, de U l  
ca denominada:

marca qua ampara, distingua y 
protege preparaciones meiicinalea 
y farmsciúLicas en g=nerai pa>a 
uso humano y veterinario, artícu
los y productcs de t .cador y prepa
raciones dentale?, la que sin dis- 
Gíccion de tamaQo o color se apil
es o fija a loa artículos y producios

La Infrascrita, Jefe de la Seoción 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria ae 
Economía y Hacienda, hace saber: 
<4^0 con f e c h a  12 de enero dei 
año en ourso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de Marca.— 
S Go- Ministro de Economía y Ha- 
c ie n d a .—En representación de

ETERNA
segóo el clisé, la que sla 
clones, se usa en todas 
Umaflos fondos, dispottf 
tipos o estilos de letras, «N  
colores y sus combináclont  ̂
que ampara, distiogue y 
ropa hecha, interior y 
de punto, tales como c••W* 
playeras, pan tale tas y 
ticulos semejantes y pnéf

similares, la que se apüct * 
a los mismos, o a la i 
quetes, bultos y envoltori* 
los contienen, por medio *  
presiones, grabados, 
marbetes, estarcidos y ea !*• 
más formas y modos 

¡ mente acostumbrados cu
__________ ____  I mercio y en la Industrial

jue obra en esa Secretaría de Rn. ] todo lo cual se agreg«*

La infrascrita, Jefa de la Seocióu 
<ie Patentei y Marcas de Fábilsa, 
dependiente de la S cretaría de 
Economía y Hacienda, hice saber: 
que cjn  fecha cinco da eoero 
je l año en curso, sa admitió la 
ioitcicud que dice: ' ‘Registro y de
pósito ae una marca de fábrica.— 
f o d e r  Ejecutivo.— Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En repre 
seatacton de D. Alfonso Gadal» 
María, Propietario de la Fábrica 
le Tejidos de Punto denominada: 
4 Gadaia María” , manuf&ctiareroa 
¿iomleiliados en la Primera Calle 
Np 18-7 L. Zona 15, Vista Hermosa, 
de la cmdad de Guatemala, Repú 
ohca de Goatema a, según el poder
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i**5 
dg*lP*

etneo

—  »P „  i La lnfra«crlt», Jpfe de i i  S cc'6n de Patentes y Marcas de Fábrica,
doccO**0» ’"* d«»p >n<iiente rte i» S 'c rttit í*  de Economía y Hacienda, baos saber: que

i  ,—^ pn^r< I  ̂ fÍCh , dore'le dlcieTobre leí «fio en cursc, se aim iiió la solicitud
q-je dice: *Re¿ s'^o y depósito de una marca de fábrica.—Poder Ejecu. 
tito.—^ecr^taria de Roonomfi y H idenda.— En representación de lt 

mpanía Gañera! F iOdi Cor o «non, une corporación d;l Botado de 
De aw iré. manufactureros iw>n oficinas en 250 North Street, en la du 
dad de Whlte P eto*, Estado de Nueva Yoik , Estados Unido» de 
Am éria, wgún e ’ podar que ob-a en esa Seo retarla de Retado, raspe- 
tu »»ameo’ieco  upare» «nliclUr el registro y d e p ó s i t o  de la 
maroa da fabrica denominad.:

de en«r<
y dos

jo , » «  F 'ie l  D u r i« "  L-
P  nocífc»«otcs5€S*nta

dn“ loti* F (del Durdn"ÍpoceencnDOcioiienlo de

C p » - ' i ) C " , í " ner<
de Í96*

Aboenti* *  M- tw ' bávb»

8 F  **■Ì9 E y

j ,  nMnwi j  M.rns i »  Kab 

l i « , ! .  ,  H denA. tani Mber:

,M W . » » ' “  "•  "
¡Udei afio en cursi, 8«  admití» la 
Krilcitbd qos d'os: y ne’
ró*ltode uta ma-c* de fábrica.— 
Poder EjeeutUo.-Storetaría dt 
Boooosaía J B clendi.—Eo repre 
jíabetón de >a eompi fii» Eil Lt J y 
tn i C o «panu n a  corporación or 
gadsadabiijo ltale.ee del Estado 
dt Indiana j  domiciliada en la clu- 
dsdddIoilaolp>iii, Estado de In- 
ditoa, Hitado* Uuldts r.e'América, 
asgAo el r<> ’« r Q,,e obra en e?* Se'
«retaría de íaUdo, m p  lucs 'men
ta ompir zso a solicitar el regis
tro y derrito d< la ma r c a  de 
fábrlci denominaba.

HALDRONA
vgún el cii>é. j  « n f  rnoe al *d 
junto re t'fi ado de ng  stro d e l»  
nares N j 11135 del 3 de >g sto de 
1961, Inscrita en U StcciÓD del Re 
flstro d: Marcas de Fábrica da U 
Oficina de Pai*»it¿s de Nioarsgui, 
nsrea que ampara, distingue y pro* 
tege producto* m diclna es y f» r  
ntccutlcos en general, preparado* 
ees y substancias f*rmaiéucicas; 
eortisie'oi tes, la q ie, en cualquhr 
fsrtu», tunado, c <ior, diapotimón > 
estilo, s» ap ica o tija a lúa a t ¡culos 
y pro lucios o a les envases, cajas, 
paquetes, envolfc ro i y bultos que 
los contienen, por medio d¿ íjip ie  
•tooes, grabad oí, etique^s, mar be 

.reídos, y en la» otras firmas 
1 modo» gttt.eral¡nenie acuaiaoabra 
doi en ei comercl j y en la inaus 
tria, para todo lo cual te sgregau 
los demas documentjs de l e j T e *  
«n o lg a lp a , D. C., catorce üi 
diciembre de mil novtcientos se 
ssnta y uno.—(f) Jorga Fidel Du 
rio” . Lo que »e pone en conocí 
QltDtodel público, para iostf c¿o>- 
de 1«F—  Te^u ig.lpa, D. C., 27 de 
diciembre d 1 1961.

29 E.
AMBMTINa M. Dt CHÁTB2

62.

TOASTIES
ípgún el oli*é y conforme a< certificado adjunto d ' ra s tro  N 9 80.493,del 
11 le diciembre de 1910, renovado en la Oüclnade Patentes de los Estados 
Unidos de América; marca qu*1 ampara,dlitinguey protege alimentos ce
reales para el dfsayunosgranos.f rutas y legumbres naturales y preparadas, 
coolnaias.se alai, conserv»rt*sy proceiad 19;marca que sin d stlnclón de 
cimaQo o color, se ap lea o f l j . a 10« artículos y productos o a los enva
re*, paq tetes y recipientes que loa contienen, por medio de impresiones, 
íraba^o», etiquetas, marbetes y en las formas y molos generslmen 
te acostumbrados en & ermíreio y en la Jnlustrl», pata todo lo cual se 
agregan los demAs documentos de l¿y.—1Teguclgalpa, D. C., docs de 
ilciembre de mil novecientos sesenta y uno —(f) Jorge Fidel Duróo” . 
Ijo que se pone en conocimiento del público, para loa efectos de ley,— 
Tegudk^ps. D. C., 27 de diciembre de 196lf

A ro e n tin a  M, db Chávkz 

29 E  62.

oua! se aplica a los envasen, c jjis  y 
smpaques que oontleien el pr^duo* 
co, grabánlola, imprimiéndola, por 
medio de et qactas que se les ad
ulerei y en cualquiera otra forras 
iproplada en el comercio. Presen
to el poder p a r a  que se rszone 
<*n lo conducente, les detrá< docu. 
rnentoe de ley y el cli»é —Teguclgal- 
pa, D. C., 29 de diciembre de 1981. 
»-Daniel Casco L .”  Lo que se pone 
en conccimivUto dfl público, para 
os efectos de ley.—Teguclgalpi, D. 
3., 30 de diciembre da 1931. %

A rgentina M. de Chávez. 

29 E. 62.

le»trulr bichos; c. njlst nte en la 
ja labra:

CRYSTAPEN
la cual se aplica a ios envases,

¿aja* y empaques que c^ntien» n los 
productrs, g pabánlola, tmpr mién- 
lola, por medio de etlquet s que se 
le* adhieren y eo c jalq llera otra 
ferina apropiada eD el comercio. 
Pieseotoel prd rp  raq^e se razone 
-íd lo conducente, ios demás doou 
mentoa de le> y el clisé —Ttguclgai' 
ja D. C , 29 de d cieoibrd de 196T— 
Dante' Cisco L .” Lo que se pone 
-•n conocimiento dei público, para 

efe tos de le*.—Ttguciga'pa, 
D. V., 30 de dicieinbr3 de 1961.

Argentina M. de Chávez.

»9 E 62,

La Inf-rascrila. Jefa de la Sección 
dj P&tebtes y Marca* de Fábrica, 
dependiente de la Secreta i¿ de 
«oonmít y Hacienda, hace sib r: 
Que con fecha 29 ie diciembre de »fio 
«eutao.se admitió la solicitud q e
mi í t“R**l,tro de mar¿a.-S fi r 
suolitij de Economia y H icicn
r t '~ Xa ^P rw otac ión  d i G i i  

Limited, domiciliali

M ^ Gfí#Df0rd Eo,d' 6 ,« D- Jrt Middeie*, Inglaterra, vengo
f iW . r e.el reKÍ,tro d«  í* muca de
«00 anirt 4 811 d,oh* Dl0*ón, 
5 ^ 4 « . f ° 6 8 ® 4 i7 .  el 21 de abril
4 i®*l0?»da por catorce afioa 

d* ‘ h' 11 » «  19M. 
c ^ i  r,* ll*r: austanclas farma»

•«PUS^I í  Dm0B 6 ,D’ á Idcs;
^ T ' Z T ' 1 Piri v?odaj «
“ r* deatai- h dientes,
p*lleíí<ne* «  deilQfecl¡4t»tes, y pre.

PS’ a m-.tar h'«rb»s v

La tnfnscrlta, Jefe de la Receló« 
de Pa entes y Mar as de Fabrica, 
lependlente oe ¡a Secretar! t de 
Economía y Hacienda, hise sabsr: 
que con fecha catorce de d'riembre 
leí afio en curso, se admitió a solí 
citud dic : ‘ Registro y depósito 
le una na ca de fábrica—Pode' 
Ejecutivo. — Secretaría de E^ono- 
ojia y Htciendt__En representa
ción de la ompafífa Cutler- H ax 
mer, Itic . una^orpor? ci6o del Es 
Mdo de Deiawirr, dom e Üada en 
U5 N >rth 12> h Street, en la ciudad 
te Mlw>uk*e Estado de Wisoon- 
■iin, Estados U ildos de Américi. 
e '̂ún el poder que obra en esa 

S cretarla de Estalo, respetuosa
mente comparezco a so lida r el 
registro y depósito de la ma:ci de 
f á b r ic a  denominada: ‘ Dlsefio de 
Clarea C^rp ratlva” ,

jue p mpara, distingas y protege: 
controles de motor eléctrico, inclu
yendo sp&ratos para encender, apa- 
¿ar, regul ir veloci lades, retroceder 
1 aparatos protectores; equipo de 
‘dt ada eléctrico y de servicio de 
ramales, Incluyendo rompeci cui
t e ,  panales o tableros, y sus ence- 
ramientos, sus partei y accesorios 
isados coa los mismos, marca que. 
sin dlst ncíón de tamaDo y coUr, se 
«pilca o fi j 1 a los ariícutos y produc
tos o a las cajas, paquetes y bu'tos 
iue los contienen, por medio de im
presiones, grabados, relieves, pite ib, 
etiqueta?, marbetes, estarcidos y 
íd las ct'&i formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
o c ia), be agregan loa detrás docu
mentos de ley.—Teguclgalpa, D, C., 
¿atores de dlolembre de mil nove 
c entoa sesenta y uno.—(f) Jorge 
Fidel Durón.”  Lo que se pone en 
.onoclmiento del público, para lo* 
eftc'.oa de ley —Te¿ucigalpa, D. C., 
¿9 de diciembre de 1961.

A h g eht ;n a  M. de CnAv*z 

¿9 E. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secietaría de 
Sconcmfa y HacieDda, hace saber: 
que con fech i 29 de oíclembre dei 
fio en curso, se admitió la solicitud 

)ue dlca: " R ’g istrjde Marca.—Se 
3o* Mlnlstrj de Economía y Hacien
da.— En representación de Ameri
can Hume Products Corporation, 
corporación del E«tado d* Deiawa- 
re, domiciliada ea 685 Thlrd Ave 
aue, ciudad de New York, Essado 
te New York, Estados Unidos de 
&mérba, veagoa peJlrle el registro 
le la marca de fábrica Inscrita en
tlcha nación, con el número........

603.714, el 22 de mar¿o de 1955, por 
un período de v inte aBu, para 
distinguir: un produoto de jabón 
para lavar lanas; consistente en la 
palabra:

La Infrasorlta, Jefe de la Sección 
le  Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Ecoodmía y Hacienda, h ce saber: 
que con fecha tres de e n e r o  
leí afio en curso, se admitió la so
licitad que dice: “ Registro y depósi
to de una maroa de fábriea__Poder
ffj ‘cativo,—Secretaría de Econo
mía y H áden la.—En rep*esenta- 
ción del lefior Tibor Widder Brack, 
mayor de edal, soltero, industrial, 
propietario de la empresa denomi
nada:

D A R O S A
según el clhé y conforme al adjun-, 
r.o certificado de registro insorlto, 
bajo el número 9367, el 7 de noviem
bre de 1961, en la Oficina de M¿rc¿a 
í  Patentes de Invención de la Re« 
públici de Guatemala, marca que 
iin restricciones ni limitaciones ae 
usa en todas formas, tamañas, fon- 
dos, diápcsiJíón, típes o tstllOS de 
letras, ooler o colores y tus combl 
naciones, y ampara, protege y dis
tingue productos de perfumetía, 
cosméticos y artículos de to:ador, 
ta que se aplica o fija a los artlcu- 
os y produ *ti s o a los envases, re 

ei píen tes, cajas, paquetes y envol 
torios que les contienen p^r medio 
de impresiones, grabad >s, etique
tas, marbetes, estarcidos y en las 
otras f trinas y andes generalmen
te acjstumb a los en el cümeiclo y 
en la Industria, para todo lo cual 

: e agregan los demá < documentos de 
ey y el clisé.—Teguc galpa, D. C., 
eres de enero de mil novecientos se- 
j-n ta  y doi— (f) Jorge Fidel Du 
rón” . Lo que se pone en conoci
miento del púb ico, para los efectos 
le ley— Teguclgalpa, D. C., 9 de 
enero de 1962.

Au gkn tina  M. p e  Chávez

29 E. y 8 F. 62.

tar el reglBtro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

© á g a s t @ r i s p
«egún el clisé y cooforme al adjun
to eertlfioado de registro,..............
N 9 17.0853. del 24 de julio da 1923, 
renovada en la Oficina de Paten
tes de los Estados Unidos de Amé
rica, marca que ampárs, distingue 
y protege: hojuela de maíz; granos, 
frutas y legumbres naturales y pre« 
paradas cocinadas, secadas, con
servadas y procesadas, marca que 
sin distlnclói de tamafi 1 o color, 
se aplica o fija a los artículos y 
productos o a los envases, psquetes 
y reol píen tes que los oontlenen, por 
rnedij de impresiones, g ra b a d o s , 
« t i q u e t e s  y marbetes y en 
las otras formas y modos geueraU 
vente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan loi demás documen
tos de ley.—Teguclgalpa, D. CM 
doce de dioíembre de mil nove
cientos sesenta y uno.—(f) Jorge 
F iie l Durón.”  Lo que ss pone en 
co o cimiento del público, para los 
efectos de ley.—Teguclgalpa, D. O., 
2 de diciembre de 1961.

Argentina  M. de Chávez.

29 E. 62.

según el clisé y conforme al adjun
to cartlfi jado de registro Np 705.517 
tei 11 de octubre de 1960, loacr.to 
ea la Oficina de Patentes de los escrita tal como se muestra en las

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
le Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Ecjnomía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha dece de diciem
bre del afio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca da fábrica.— 
P o d e r  Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la compafiía General 
Foods Corporation, una corpora
ción del Estado de Delaw^re, ma 
uufacturerjs con oficinas prine
palés en 250 North Street, en la 
ciudad de Whlte Plains Estaco de 
Nueva York, Estados Unidos de 
Américi, según el poder que obra 
en esa Secretaría de E.tado, res

La Infrascrita, Jefa de la Sección 
le Patentes y Marcas de Fábrica, 

pendiente de la Secretarla de 
Economía y Haolenda, hace saber: 
'jue con fecha 29 de diciembre del 
*ñ j en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de marca.— 
S fi?r Ministro de Economía y Ha~

1 e n d a.—En representadla de 
E. 1 Du Pont de Nemours and 
Company, corporación del Estado 
le Delawire, domiciliada en 1007 
Mark t  Street, ciudad de Wllmlng- 
too, en d ’cho Estado. Estados Unl- 
los de Amé dea, vengo a pedirle el 
registro'inicial, por no haber sido 
registrada antes en ctro país, de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra:

S P U N B O N D E D
oara distinguir: fibras y filamentos 
h»ch' s por el hombre para uso ge
neral en las artes Industriales; tejí- 
ios y sustitutos para tejidos hachos 
de fibras y filamentos, para ser 
úsalos en la manufactura de mate
riales de encuadernación, cortinas 
para ventanas, tapicería, toldos, 
encerados, entretelas para ropa y 
para zapatos, aislamiento eléctrico, 
revestimientos para llantas neumá
ticas y para uso general en las artes 
Industriales; y la cual se aplica a los 
utí ulos, y e m p a q u e s  que los 
contienen, grabándola, Imptimién- 
iola, estampándola por m edijde 
etiquetas que se les adhlerén y en 
cualqalera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, loe 
1 ene á* doou no en tos de ley y el clisé.— 
Tegnci/alpa, D. C., 29 de diciembre 
(le 1961— Daniel Casco L .n Lo que 
as pone en conocimiento del púbii* 
c\ para los efectos de ley.—Tegu
clgalpa, D. O., 30 de diciembre de 
1961.

ArceaUa* 1L 4a Ghftvea.

29 E. 62.

3«  '«» uo x aucuvcb ue njñ \----- —  —— — - — —---- ------ — — — . . .. .
¿atados Uui^ s de América marea | «ugueti* qus ae acampanan; y la \ petuosament.* comparezco, a solici-

La Infrascrita, Jefe de la Seooióo 
le Patentes y Marcaa de Fábrica, 
depepdlente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha catorce de diciembre
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del año ea cano, ae admitió U 
»lic itu d  que dice: “ Registro y de
pósito da una marea de fábrica —
Poder Ejecutivo— Secretarla di 
Economía y H a d en !».—Eñ repre
sentación de la coirptfiía Cutler- 
Hammer, Ine . una corporación de 
Estado ds r>e;aware, domiciliada 29 E. 62. 
en 315 Norih Í2th Street, en 1* 
ciudad de Mi waukee, Estado d»
Wisconsin, Estados U n id o s  de 
América, «e«úo ei podrr que obra 
en esa Secretaría de Sitado, res
petuosamente com pan/co a soHci 
rar el reeistro y depósito de la 
marca de fábric» denominada:

C U TLE R -H A M M E R
según el clisé y conforme al adjun
to certificado de registro númerc 
545 127 del 17 de julio de 1̂ 51, los 
crito en la Oiklna de Patentes d< 
ios Estados Unidos rie América, 
marca que ampara, diitiogue ) 
protege aparatos de control eléctn 
00, abastecí mientes e'éctri:os qup 
consisten en controles paja máijui 
ñas, dinamo-ejéctrlca», a sa b e r : 
aparatos para encender, apagar 
retroceder, y regular la velocidad 
de aparatos pira motores, y apara
tos de voltaje y reguladores de 
corriente para generadores y apa 
ratos de control simiiaSes par* 
transformadores rotarlos; rompe- 
corrientes: frenos magnéticos pin» 
varios ti pus de máquinas; magnetos 
de levantamiento y sus controles: 
tableros eléctricos y multi&morti- 
guadores; solenoidis, conmutado
res de seguridad, servici« s de con 
tadores y conmutadores de entrada; 
conmutadores ds íl tación y de 
presión; bases aisladoras y soportes 
para conmutadores y sus similare»; 
válvulas operadas con so enoirte»; 
tableros de fusibles: uñas o muño 
nes termínales; efectos para alam 
brar y guarniciones para conduit, 
comprendiendo conmutadores, c i 
jas y cubiertas de conmutadores 
tapones accesorios, tomas o unio
nes, receptáculo?, aojamiento para 
lámparas, y conectadores de cuer 
da; aparat s de co ni rol de e.eva- 
dores, consistentes en conmutado
res límites. tMjomutao.o;eí de puer 
tas, conmutadores de tramferen- 
cía y conmutadores pira seleccio
nar pisos; reguladores de veloclda- 
de» y otros resistores de control de 
corriente; reostato«: releves; con- 
ttetadores; tableros de conmutado
res; tableros o paneles de eoo tro 
conmutadores aprietabotonas par» 
controles de herramientas para má. 
quisas; encendedores de motor; 
contralores de velocidad y regulado
res, especialmente adaptados para 
setviclo marine; unidades de resis
tencia para caiemadores de espacio 
eléctrico; calentadores e¡é. tríeos; de 
tipo industrial; calentadores eléc
tricos de agua de estufas y de tipo 
de inmersión; unidades de estufas, 
para fogones eléctricos, cargadores 
de baterías; contro es para grúas y 
de levantamiento; coutro.es eléc
tricos pata locomotoras diese!; ejn- 
troles de circuito del tipo eiéctro- 
nlco; contro.ei eléctricos para sol
dar; y controles de circuito para 
refrigeradoras eléctricas; marca que 
sin distinción de tamafio y co or se 
aplica o tija a los artículos y pro
ductos o a las o» j i8, paquet es y bul
tos que los contienen, por medio 
de impresiones, gratados, relieves, 
placas, etiqueta?, marbetes, estar 
oídos y en ¿as otras formas y modos 
generalmente acostumbrados ea el 
comercio y en ia Industria, para 
lo cual se agregan loa d e m á s  
documento* de ley— Teguclgalpa,
D. C., catorce da diciembre de mu

novecientos setenta y noo.— (O J °r
ge Fidel Dorón.”  Lo que »e pon 
ea conocimiento del público, pata 
los efect b de ley — T> gucigalpa 
D. C-, 23 de diciembre de 1961.

AlBENTmi M. DB Ck AV*1

La infrascrita. Jefe de la ftecciór 
ie Patentes y Marcas de Fábrica, 
lependiente de la Secretaría de Eco 
nomfa y Hacienda, hace saber: que 
:orf fecha cinco de enero del afl 
en curso, se admitió la solicitud 
tue dlc3: ‘ Registro y depósito dr 
una marca de rábrlca.—Poder Eje 
eutivo.—Secretarfa de Economía > 
Hacienda,— En repreientación de 
D. Alfors-> Uadala María, pr< pleta 
rio de ia fábrica de tejidos de pun 
to denominada: 'lGadala M am '5, 
msnufactureros domlcíHados^en la 
Primera Calle N 9 18-71, Zona 15 
Vísta Hermosa, de la ciudad d> 
Guatemala, República de Guate« 
mala, respetuosamente comparezci 
a fó icitar el re^iatro v depósito, 
como marca de fábrica hondureSa, 
ds la marca de fábHcadenomínadaMINERVA
según el clisé, la que sin restrlc 
cIodis ni limitaciones, se usa en 
todas las formas, tamafio», fondes 
di*pcs clón, tipos o estilos de le

dras, color o colores y sus combina
ciones, la que ampara, distingue y 
protege: rrpi bei h% interior y ex 
tetlor, de punto, tales como cami
setas, playeras, pantaletas y dem&t- 
artícuks semejantes y productos 
simllare?. Ia que se aplica o tijas 
los mismos, o a las cajar, paquetes 
buítos y envoltorios que les conte 
nen, p o r  medio de impresiones, 
grabados, etiquetes, marbetes, es
tarcidos y en las demás formas v 
molos generalmente aecstumbra- 
ios en el comercio y en la ir.dus 
rrla. para todo !o cual S5 agregan 
los demás documentos de ley.—Te 
«'uclgalpa, D. C., cinco de en^io dt 
mil novecientos sesenta y dos —<f) 
Jorge Fidel Duión” . Lo 'uie st 
pone en conocimiento del público 
^ara los efectes de ley — Tegucigai- 
pa, D. C., 10 de enero de ]9í>2.

A rgentina M. de Ch ávez.

28 E. y 8 F. 62.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficia] 
LA GACETA, 7 procure 
mandar los originales de 

sus avisos con foda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

'totege: ropa hecha interior y ex 
terlor, de runti, tales como cami 
seta>, playeras, pamaietas y demá* 
artículos semejintps y productos 
•imilares, la que se aptici o fija a 
lo« mismo» o a las cajas, paquetes, 
bultos, y envoltorios que los contie 
nen, por m e d i o  de Impresiones 
grabados, etiqueta*, marbetes, es 
tarcldos y en las demás formas ' 
modos generalmente acostúmbra
los en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agrega’ 
los detrás documentos de ley.—Ta 
gucígalpa, D. C., cinco de ín«jro dv 
mil novecientos sesenta y dos.—(f) 
Jorge Fidel Durón” . Lo que se 
pnne en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Teguqlgal- 
pa, I). C., 10 de enrro de 1962.

A rgentina M. de Chávez.
29 E. y 8 F- 62

SeSor Ministro da Economía y Ha 
lenda.—Yo, Darío Montea, mayor 

la ed*d, casado, Abogado y de est* 
vecindario, como repr-sentinte de 
ia Farbenfabriken Bayer Aktlen 
geseMscbaft. domiciliada en Lever- 
k u s e n-üayerw rk, en Alemanl», 
con poder que acompaño razonado 
para que se me devuelva, respetuo
samente comparezco pidiendo el 
regís* ro y depósito de la marcad? 
fábrica de mi reoresentad», consfs 
tente en la palabra:

TILDIÑ
que le sirve pira distinguir, ampa
rar y expender temed os medicina 
1-s para uso humsno y veterinarif 
que f¿hr!ca; la que se usa Impresa 
litografiada en cualquier color o 
tamaño, y ie aplica a los producto 
sobre los envases, empaques, caja» 
v demás medios que los contienen, 
en las f o r m a s  acostumbrada! en e* 
c o m e rc ie .  Acompaño las diez eti
quetas Tf glaruentarias y demás do 
cumentos requerdos. rogando el 
fám ite  y ensu oportunidad que se 
emita el acuerdo, concediendo y 
oracticando el registro t  depís tr 
mencionado.—Teguclgalpa, D. O., 
quince de diciembre de mi) nove 
cientos sesenta y uno.—(f) D»rí 
Montes” , Lo que se pane en cono
cimiento del público, para los efec
to? de ley,—1Teguclgalpa, D. C., 21 
le diciembre de 1961.

ARGENTINA M. E>E CHAVEZ.

efactoa de ley —Tegradgtip^ ̂  c 
15 de enero de 1962. *"•

A rg e n t in a  m . n « Cb í>^
29 E., 2« F. y 30 M, 62.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria dt 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con f cha cinco de enero del 
«ño en curso, se admitió la so 
licitud que dice: 1 Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—Po
der Ejecutivo.—Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.— En represen
tación de O. A fonso Cadala Ma 
ría, propietario de la fábrica de 
tejidos ne punto denominada: ‘ Ga- 
dala María” , manufacturen s do
mici. iados en la Primera Calie N 9 
l«-71 Z », a 15, Vista Hermosa, de la 
ciudad de Guatemala, República dt 
Guatemala,sf£úü ei poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósitr, como 
marca de fábrica hondurena, de la 
marca deoominada:

M O N T E  C A R L O
según et clisé, la que sin restriccio
nes ni limitaciones, ae usa en todaa 
las formas, tarmfioa, fondoa, dispo
sición, tipos o estilos de letraa, 
color o coiorea y sus coca binado*

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
iePaten t<sy Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía v Hacienda, hace saber: 
que con ftclia 29 de diciembre (Je! 
año en curio, &e admitió la solici
tud que dice: “ Registro de Marc% 
— Síñor Ministro de Economía y 
Hactt nda— Kn representación de 
American Home Proflucti Corpo 
raiicn, corporación de! Estado de 
Di-lawaie domiciliada pn 685 Thiro 
Avenup, ciudad d*í New York, Es
tado da New Yoik. Estados Dnidc? 
le América, vengo a pedirle el re
gistro de ia maica de fábrica ins
crita en dit-h\ nación, con el nú
mero fií3 541, el 22 de octubre de 
1957 por un período de veinte años, 
para distinguir: un compuesto», 
quldo para lavado de fajas y toda 
prenda de vestir e ásticas; consis
tente en las palabras:

LASTIC LIFE
y la coat s>e aplica a los envases, 
Cajas y empaques qu¿ contienen el 
producto, grabándola, impricciéa 
¡lela, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en ti comercio. 
Presento el poder para que se tazq- 
ne en io conducente, Tos demás 
documentos de ley y el clisé.—Te- 
gucigaipa, I> L\, 29 de diciembre 
de ltíttV.—Daniel Casco L.”  . Lo'que 
*e pone en conocimiento del púbií
co, para lot efectos de ley__Teguci-
ifa p», D. G\, SO de diciembre de 
1961,

A rgentina M. de Chávez.

:i i  E. 62.

29 E y 8 F 62.

P atentes de Invención

La infrascrita, Jtfe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábr c¿, 
dependiente da la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace sabir: 
que con fecha quince de diciembre 
del aOo en curso, &e admitió la ao- 
ikitud que dice: 4‘ fiegistro y depó- 

oea, la que ampara, úiatingue y | lito  da una marca de fábrica.—

La infrascrita Jefe de !a Sección 
de Patentes y Maro«« d£ Fábrica, 
dependit-nte do la Secretaría de 
fficonomía y Hacienda, hace saber: 
^ue con fecha veintiséis de#sep* 
t¡embre d^l año recién pasado, se 
almltió la solicitud que dice: '*i a- 

j !ente de I nvención. — Poder £jt cu
ltivo .— Secretaría ue Economía y 
| Hacienda.—En representación dei 
1 *eñor Leonard Lawrence Marraífi- 
no domic/liado en 23], East Fourth 
Street, en Mount Veriion, Condado 
de ’Westchester, ciudad de Nueva 
York, Estado de Nueva York, Es
tados Unidos de América, según el 
p o d e r  adjunto, n spetuosamente 
comparezco a solicitar Patente de 
Invención por veinte (20) afíos, 
para el invento denominado un 
d is p o s it iv o  p a r a  k x p k n d e e  ju n 
to s  POR LO  MENOS DOS MATBBIA- 
lh s  s e m e ja n te s  a  pasta, confor
me a la Patente ue Invección 
N? 2.789.731, del 23 de abril de 
1957, de ia Oüclna de Patentes de 
ios Estados Unidos de América, y »  
la memoria descriptiva y reivindi
caciones y dibujos que t>e acompi 
ñan por duplicado, a fin de que 
admitida eita sollcitnd con los do
cumentos que se acompañan, se le 
dé el trámite de ley, y una vtz 
pagados los derechos .respectivos, 
conforma a vuestra orden de pago 
para la Teforeifa General de la Re
pública. se otorgue Patente de In 
vención a favro de mi representado > 
que ae me devuelva un ejemplar de 
lasdescrlpciones, reivindicaciones? 
dibujos,con la cún&tancia de vuestra 
resolución. — Teguclgalpa, D. C , 
veintiséis de septiembre de mil nc- 
vectentos sesenta y uno.—(f) Jorge 
Fidel Durón’V Lo que se pone en 
conocimiento de! público, parí los

[jaaínfrascrita, Jefe de ]a SeMt 
de Patente» y M»rcss de 
Impendiente de la Secretariado¿ 
noroía y Hacienda, h»ee saber; «n. 
c^n f»>cha veintiuno de novien? 
del alio rec én pasa4o. se artm^ 
la solicitud que. dio.*-. “ ía^entaj- 
Invención — Poder Ejecutivo.-^ 
crstaría de Economía y Hacinnj^
— En representación d« 
fií* Toyama Kag?ku Kogyo
sh'kt K%lsha, una compañía loe^
Dorada conforme a las leyes 4̂  
Japón, domiciliada en No 9 w 
hnnbashl - H o n c h o - 2- Choaĵ  
Chuo-K 'i, en Toklr, Japón, 
el poder adjunto, respítuosaffifa^ 
comparezco a solicitar Patentad* 
Invención por veinte (20)a8fti 
í»1 Invento denominado TRocsDr. 
MIENTO Y PRODUCTO QUÍMICA Y tPS®
d e l  mismo, conforme a ¡as deserta 
clanes, especificaciones y re lti^ . 
caciones, sin dibujos por tratS!» 
da un simple prccedlDiiento qoess 
acontpañan por dupl cado a fio d» 
que, admitida esta solicitud con ka 
documentos que se acompañan,n 
le dé ei trámite de lev, y una » «  
pagados los derecbrs correspoo. 
dientes, conforme a vuestra orden 
de pago para la Tesorería Ganan] 
déla República,se otorguePatsoti 
de Invención a favor de mi repr*. 
sentada y que se me devuelva oa 
ejemplar de la memorU ydescH^ 
clones, con la constancia devuastn 
resolución.— Teguclgalpa, D. C,, 
veintiuno de noviembre de mil wt 
vecientos sesenta y uno.—(f) Joigi 
Fidel Durón” . Lo que se ponaes 
conocimiento del público, para 1«  
efecto« de ley.—Teguclgalpa, D,C., 
15’de tnero de 1962.

A r g e n t in a  M. db  CiiIvk2 

23 E-, 28 F. y 30 M, 62.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Jos- 
gado 2y de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francfsco llora- 
zán, al público en general y pan 
los efectos Iegales, hace saber: 4»  
en la audiencia del día dieciséis'<fe 
febrero del aSo en curso, p las 0M> 
ve de la mafian» y en el local Q« 
ocupa este Despacho, se remitid 
en pública subasta el siguiente Ib- 
mueble: Un silar situado en ii 
ciudad de Comayagüeia, en erti 
P ijtrlto Centrai, propiamente frt» 
te a la cuarta avenida, entra lai 
calles cuarta y quiüta.con ana árai 
de mil setecientas cincuenta van> 
cuadradas, que actualmente mide! 
limita- ai Norte, cincuenta vaffí 
con casas y solares de Eufemia 
mero, de los herederos de Antottk 
Cárdenas y de Vicente Chivea; lü 
Sur, cincuenta varas, con casa J 
solar de Francisco A. Maradiaga P>; 
al Este, treinta y cinco varaa, éM 
casas de Manuel A. Flores, de Vlfr 
torla Zúniga y de María MáitL®*1 
viuda de Landa, mediando lacotltt 
avenida, y al Oaste, con propIldlJ 
de Jos here.leros de Jeaúa BSstraí* 
y doña Rafaela -v. de Juárea, *  
dicho solar ae encuentra conftñi^ 
una eaaa. paredes de adoben 0°* 
bierta de t?jas, dividida an ooaW 
piezas de madera en el latori*' 
estando circulado todo el solW 
paredea de adobea. H o b o í ^  
propiedad por compra hech»*H * 
ñor don Raúl Durón Meoibvitft
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S  T o » o
* .. propiedad,
116 ,Ä Jkordel» sencr»

follo 319

jjfptrUasento a  r»»u> —
■ «<«101 DuMo. Dicho in

MD e nüno«ro 22*. | efecto, en la suma de Veinticinco 
• • ■ del

este I (|  ̂ 2j  jr o .o d ) ,  y se rematará 
para hacer electiva cantidad d* 
lempiras que es en deberle la 
jießora Narclsn Vsl'admes ni se- 
flor Andre-; Reye'? Noyola. Se 
dvierte, que por tralarse de pri

mera licitación no se admittrár 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.— T e 
gucigalpa, 1) .  C , 23 de enen 
de 1962 .

JjUiCit Z<5d?S» -  
aiotbie *  T*tB*urá par» con su 
praóvete huer cumpUlo pa¿r> de 
caatita* de km pirti qye ío» seño 
m,Cé**rO. Doróo y J. Alberto 
Poréa deben a )* Sociedad Kxpor- 
uior* de Ckfé de Honduras, S. ríe 
B. I .  Se advierte que por tratarse 
ú$ prtmtr* iiolttcióc d o  se  »im íit

jras qae 00 cubran l«a do» 
' 1 *' »ti»rio posturas yue uu ~-----

terwaa piriei da) a?aJúo, e] cua 
tscteode a 1* cantidad de setenta y 
ocho eoli bm piru ,— Tegucigalpa 
D. C » 18 d* wwro de 1962.

gpAMIBK>MDAS Qb’KSADA R.t 
Srto.

pal 24 B »n *F -  62‘

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted* solicite 

una publicación en LA

1
lado: a! Norte, con propiedad Jel esquina. una pieza hacia la calle 
señor Braulio Henríquez; al Sur.! Morelos. y hacia ia avenida. de 
carretera que conduce a Canta-' dos piezas, un zagúan y un ga- 
rranas; a! Oriente. con propiedad 1 rape: y en el interior tre- apar- 
de Pedro José \ alie. y al Occi-, tamientos, uno que consta He dos 

! denle, con propiedad de don E li-; piezas y sus servicios de inodoro 
I " '°  ^ lvir Quiñónez. propiedad |Y baño, otro de una pieza grande 

G A C E T A ,  e n m e n d a s e ;q u e  se encuentra til el Municipio!y una pequeña, comedor y ser 
• _ -  . . j de Talanpa. en este departamen-

con el Administrador en ¡ to , Dichos inmuebles anterior-

vicios de inodoro y baño, y otro 
de una pieza que sirve de saia, y

Rulando G arcía  Pbki.a, 
I sino.

Del 26 E. al 17 F . 6 2 .

la Tipografía Nacional rados de mutuo acuerdo por las
_______________________ I partas en la cantidad de tres :m!

lempira* (E 3.000.00) y serán 
líos 430 a! 432 del Tomo 88 d e l; rematados para cubrir  ̂cantidad

mente relacionado?, fueron valn- i sobre ésta dos cuartos de madera .

g) infrascrito. Secretario de 
¿„gado de Letn* Primero de 1. 
cirit del departamento de Fran. 
cisca Moraaio, al público en ge- 
MtM\ y par» los etectos de ley, 
hace saber: que en U audiencia 
qae se celebrará en el local que 
octipa este Juzgado, el día veinte 
de lebrero próximo, a las diez 
de la mañan», se rematará ei 
inmueble siguiente: “ Un solar 
de ochocientas cincuenta y tres 
varas cuadradas y doscientas 
noventa y dos milésimas de vara 
coadrada, situada en el Barrio 

‘ de El Perpetuo Socorro de la 
dudad de Comayagtisla, D. C., 
marcado en el plano que elaboró 
el Iog. doo Francisco Prats, con 
el uémero doce, y mide y limita 
al Noite, cincuenta vara?, con 
lotes cinco, seis y siete; al Sur, 
docuenu varas, con lote núme
ro catorce; al Este, diez y siete 
raras seis centésimas, con ¡ote 
cuatro, calle de por medio, y 
al Oeste, diez y siete varas, seis 
centésimas, con lote ocho; que 
dentro de dicho solar hay cons
truidas una casa de bahareque, 
de seis por cinco varas, con un 
cotiedor de sel» varas de largo 
poi tres de ancho, una cocina ae 
tres por tres varas y en el co
rredor hay un cuarto de cuatro 
por tres varas; diez y seis piezas, 
construcción de tablas, de cuatro 
por cuatro varas, de las cuales 
siete tienen pisos de ladrillo de 
baipro; once cocinas, también pa
redes de tabla, de dos por tres 
varas, dos servicios sanitarios, tin 
bafio, dos lavauderos de cemen
to para ropa; una pila para alma» 
cenar agua; una cloaca propia y 
■ervicios de agua y I112 eléctrica, 
Que el solar está cercado con ma. 
dera, siendo de su pertenencia 
el cerco dé los lados Norte. Este 
y OeMe, y Ja mitad <}el lado Sur 
tiene como antecedentes el núme
ro 265, {c>U0s 2H3 y 284 del T o - 
m°  114, del kegisiro de la Pro
piedad” . El inmueble antes des- 

, se encuentra inscrito bajo

mismo Registro citado. C.— Lna 
propiedad sita en el lugar deno
minado t i  Chupadero, en terreno 
comunal de Monte Grande, ju
risdicción de Talanga, constante 
de una media manzana de ex- 

E 1 infrascrito, Secretario del tensión superficial, más o menos. 
Juzgado de Letras Tercero de lo I sembrada de caña de azúcar y 
Civil del departamento de Fran- 1 aco*ada con alambre espigado, 
cisco Morazán, al público en ¿e-¡c,,y°s límites son: ál Norte, con 
ncral y para los efectos de ie y j| lnca de Petronilo Caria«; al 
hace saber: que en la audiei.eiaI ’ , nca .  ̂edro Valle,
de| día miércoles veintiuno de l’e- ■ ^  f íe n te ,  finca de Eligió Elvir 
brero próximo entrante del co- í Quiñónez, y al Occidente, finca 
írienle año. a las do?- de la tarde también de Pedro José Va le, 
en adelante v en e| local que i siendo las travesías de alambre 
ocupa este Juzgado. se remataran que median eon los colindares 
en j.úhÜca subasta los inmuebles Por los rumbos Norte y Sur y 
que se describen de la siguiente, Occidente, son propiedad de' se- 
inanei a : ” 1 tía ca>a /Ha en T a - " '0'" Henríque Mejía, meno- la del 
ta

de lempiras que es en deberle el 
«enor Henríque Mejía ai señor 
Benjamín Henríquez. Se advierte 
que por tratarse de primera lici
tación. no «e admitirán posturas 
que no cubran las dos tercera? 
partes dH avalúo dado a lo« in
mueble« dichos. —  Tesruciea^pa. 
D. C.. 24 de enero de 1962.

Orlando E. Cárcamo T ..
Secretario.

Del 27 E. al 19 F. 62.

lil infrascrito. Secretario del Juz. 
¿rado de Lei ras 1" de lo Civil del 
departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para 
los (efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia del día mici

El dominio del inmueble ante 
descrito se encuentra inscrito a 
favor de los ejt*culados señores 
Juan Melchor Haddad y fr'. Kamon 
Haddad y demás representados. Y 
se rematará para hacer efectiva 
la cantidad de Veinticinco» Mil 
Dólares, o su equivalente en lem
piras, intereses y costas de! juicio, 
que es en deber los ejecutados al 
■«eñor Joaquín Aguilar K.. se ad
vierte que por ser primera licila- 
ción. no se admitirán posturas jue 
no cubran las dos terceras pule 
de! avalúo, el que fue señalado 
de común acuerdo de las partes, 
en la cantidad de Ciento Diez Mil 
Lempiras. —  Tegucigalpa. D. C.. 
S de enero de 1962.

R o l a n d o  O a u c Ia  P k k i .a , 
Srlo.

Del 6 al 29 E. 62.

, „ . r ™  ,1 la n ío  W , -  c o n ,- .O r i l l e  que pcTt.nrp ni « » ¡ ' ' T  .......~  I El infrascrito, W l a r i o  <Wtu tj lo ju . 1 t*i • n —  n )• ; coles treinta v uno de enero del ' 1 ______ 1 . T . r» ■ 1 1
niecMm adobe- ctib ier ’ d de  ̂ ,VIr Quinonez. 1). l na ;iro- , . . , , , Juzgado de Letras T rím ero de lomu <..<»n <<t a<xowi>. m on i.a  ut # x t eorrientc ano v a !as tres de la n . f

teja>. que mide doce \ura- d<' P^dad de cinco manzana« de ex- 
\ortr a Sur. por diez varas de len-ión superficial, sita en el ht- 
«ncho de Oriente a Oeeidenle. v ?ar denominado E| Jícaro, en tr
un corredor de (res \ara> dV an- rr, no comunal de Monte Grande.

tard,.. ™ .1 local que ocupa tsk C.iv,l de! dcpartamcnU, dr han- 
Itutaado. se rematará en pública | «“ ® Moraam. *1 publico ™ pe- 

?ul>a>1a el .„mueble que se d. s l"<'ral >' Para ' «  , f“ los *  ' '  
cribe de la mauera íiguienle: ‘ Ln e ®aher:_ q.u- en la aud,„„,a

,lu. por el largo (le la ea-a. v ju n -liecon  de mismo pueblo d i';„ llar silua(Jo „  |;arri„  A La¡o. í ' " - se celebrara ni « I local que
una eoi ina. conducción ,lc l.jlia -1 Talan-a. acolado con alambre por (,e ^  c¡uda(, 'j,. v(>¡ntisí¡s varas ''c ipa c5le Juzgado. , l «lia «!..•/ 
rcqii... cubierta de leja-, (pie mi- -  'umbo?, perleneci,.„le a e-la , ,l(, Noik . a Sur por treinta vaias ;l1' f, _rrro P r" ' lni°  <1‘"  ' !l'
de - i i .  »aro, (le ancho por cinco p o c ió n  dos rumbos. cm „. Ii- de 0 l.¡,.n,e a p „n¡entl.. más „  nP. la manana. se remalara en pul. ica 
d<' l^ i'“ »>. Otra <,a.-a construcción ■ initts  ̂ ' on^ ta ) '  l»t t< . tra ia|o i< : ))0^  coinprt’iid ido dentro de •«ubasta ei inm ueble >iguienle: " l  n

de bahaiei|ue. cubierta de lejas, l^ a c io  Kubio. camino de por : . iír(li(.nte/ limiles: a| Norte ^olar oluado en ef centro de e.-!a
de *>.*, vara> <le largo por cinco,medio: al OnenU, Ira »a:., de ¡ " - ' (lian(lo ca!ir ca<a í!e Cuadai.me nU, (1* cu>'a ’ nMnla
le ancho \ un corredor de he* redera- Dionisio \ alie, raíe>,a , Vaj|c. a] Sur_ (.asa y go,at 1 v Ires varas de iW lc  a Sur. por

veinticuatro varas de Orienie <1
; . -,.c: al M ir. casa y solai

\ai'íN de ancho por lodo el largo ‘ ’t* alambre de por medio, perle- \'arela: al Este, casa
li»- la casa, habiendo arbo le- fm - » ‘ ‘cíente a esto- últimos; al Sur. Ramón Durón V Aiuouk 1 Ponicnle. limitado: a| Norte, von

tale.: ubicada en un Iole rfe „-¡propiedad de Marcelino Kn.no, '¡ .^ r ö iT  y "aÍ‘”<ÍeTir M lk.‘ d7".or ;‘a^ V n  I b X r d ^  ¿ Í a ! r ' ^  .T-
rreni) de \einticiñco \aras d e !lraxe>'a de alambre de pur ri ■■ me,|¡0 cas;is (|e Hilario Padilla v
\orte a Sur. por cuarenta y Ires 
varas de Orlenle a Occidente, el 
que e-tá cercado. El dominio de !

' doña Camila Díaz, hoy propiedad 

propiedad, y al Occidente c“rro ; adquirieron por herencia de >n
dio. perteneciente un hilo a ■ \ íclor |Jar n < n tos ; inmueble que , . _ . ... . ^
------ : j - j  . - i 'i senori’ a \ le ton a (<onzalez

baldío. E.- Ena labranza de ein- 1 ^ J rc  don Félix Haddad en unión F̂- y de !os herederos de don

lo- inmuebles relacionado- sc/'o manzanas de extensión con una slK ’’hermanos^Carióla v N ;co ^an,° s ^olo; ^ul‘- cün casa de 
encuentra inscrito bajo el núnu ro j manzana culthada de azúcar, _er-, Haddad \\ estando ¡»»Vrít i U ,0s ,,( r(‘íí('l os *  don Abelardo

^ , -1,.olÍ r  m  }\ 4f  T '” 1’"  '' rumhr  ^ mh."'-!»raWic¡.ín del dominio a su faior . W  t  ,<*<"» P ^ «>
bb del lugir-tro de la Propiedad ‘lne Ĵ  rlenece a la posesión do» a] número 279 folios 364 del 3 V Jorge ^  ^a,ach- Avenida 
de este departamento, lími: ido ; *''umbos. y e-iá situada en el fu- 7‘omo 119 del Ke-nstro^e la Pr S A‘rvanlCs de por medio; al Este, 
por los rumbo-; Norte. Sur y Oc- r ar El Jícaro, de Monte Grande. lnmueble^ie este Dena^- l 'n'M,ie<lad de Cipriano Velásqucz.
ctdente. solares baldíos, v al ¡de la misma jurisdicción, limita- lamento, que el derecho de Nko Raneo de Honduras, y
Oriente, casa de Cipriano Acos-;do: a) Norle. camino de por me- |ás j0 adquirió el exponente don a* ’ C° n Casa (lt‘ lí>s ,,eií'd< - 
ta. hoy de María v. de Kubio. ¡dio. trabajo de Ignacio Iiuino; Melchor Haddad B no co "V '¡ IOií ^ °n Eazo, h<»v de
mediando calle. B.— Lna casa si- aj Ori<>iHe. írabajo de Diom-io en escritura pública autorizada ^  ' tlcpsión ^ ° fl f»*(d>én R. iSa- 
ta en el mismo pueblo y barrio Valle, travesía de por medio, con en esta población por el Notario 7 *™\OS’ en <>! io|ar U:1,('
que la anterior, construcción d e ; l‘ I trabajo de Valle; al Sur. tra-jdon Luís D. Villafranca el vein- ldes.cr5to hay construido un edi- 
bahareque. cubierta de tejas, que, Marcelino Rubio. > al | lioclio de junio de mil novecientos ¡ fÍ.C‘°  concre!o a” nado: de {res' r' 1 , iiÍsí-k Fl iirlm/..- i.l inio
mide dt" ^iele varas de largo de ¡ Poniente cerro baldío, f . I n j cincuenta y siete, cuya primera pisos. El primer piso o plañía

Sur a Norte, por cinco varas de' plantel de lerreno constante de copia está inscrita a{ número 179. ! ^ a í 0r̂ slJl un. «■I‘,n
i i /» - /v • i i..,-. ...i.i.-t.» rl.. i r !- , , ,r comercial de cuatrocientos setenta

ancho de Oriente a Occidente, con | u.n, , d< manzana dt i\t< n- folios 22o y 229 del Tomo -138 ¡ t rnarfr-id 1 imei fY i-
vi i\ corredor al lado O cc id en ta l,í>u,n- m;ls °  mcno>. cercado d e l del R egistro  de la Propiedad In - 1  ̂ i ° '  i l  t i '<,'/*
que mide do- vara.s v media de ¡ alambre, de cuatro* hilos, por ios! mueble de este Departamento, y 1 m(1.rns; adrado * rL siinertlrie^•
ancho, por el largo de la casa.|'ados Norte ; Occidcn.e v lo s L ,e Carlos Haddad falleció \ “
«OH una cocina de cinco vara.- de 1 unil,a'  rs!an Mn cercas, sita en ( otorgar le-tai^ienlo, }>or lo que d  ib0d(‘í»a- medianas v^los ser\icio>

critrf,
Bine ro 255 folios 379 y 3So 
del Tomo 116 del Registro de la 
Propiedad de este departamento, 
bicho inmueble fué valorado por 
el lento nombrado paxa tal

y cinco cenHmetros de diamoti
Occidente, incluyendo todo |0 ’ 0rit'‘ ,l<,‘ propiedad de los herede- Joaquín Aguilar F., otra escritura Hacia ]a ca!lp !¡(.nt, ()os |llin ias. 
edificado: la casa descrita es de r°"  ,,1‘ Giiadaluj.e < tu/. > al Oe- gravando a >u favor con hipoteca, dos vitrina« medianas v una \i- 
esquina *iia como >-e dijo ante- r,<lt,»l**- >fabajo> de Jorge \ ar-da.. para garantizar el mismo presta- tr¡na dob|Pi totjas protegidas por 
< n el barrio Norle. frente a la con cam,no de por medí». Los mo. ¿«d.re dicho derecho. Que L ,1¡5 rr5pPCtivas cortinas d(‘ hierr<i

t . t i j T i i: iiunueblo ante- descrito-, no lie- -obre c] >olar descrito hay las si-easa oe| pílenlo de lalanga. H- . . .  • i i
untando : al Norte, casa de Con- aulecedente- inscnto- aun-. guíente, mejoras: Lna casa de
eepcioii Hernández : a| Sur. casa el sil.» de Monte Grande. , paredes de adobes, piedra, ladri- ,a
de J<..-é M aría  C rád iz. m ediando e' li' i,Hi °  V* ,X Vj >' n^ d era . cubierta con tejas. | F) ig n u d o  piso const^ de dos de
ca lle : a! O rien le . ca lle  de ¡ . o r ;1' 0* «J1*! a) 16 5 de» I orno 1 , ,Há0< Je la d r illo  de e  mento, con

medio v ca-a de don Manuel l\n-:del Kegi-tu» de a tol*u <llU •. bistalaciones de agua potable y
i * i - i t . v t..ii Sei- manzanas sitas en <1 terreno ■ n
bio. V al (leude,lie. M r.n o  d M ««le  Grande, lim i-i1“  »Intrica, consta de una p u u | ‘
diu. inscrito con et io- [

v sobre la viga de las puertas y 
vitrina*, continúa !a prolongación 
de la pared de bloques de \idrio.

par'amentos iguales: uno hacia el 
lado Oriental y el otro hana el 
lado Occidental. Eatán formados

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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por una sola sala-comedor de seis 
metros ochenta centímetros por 
cinco metros sesenta centímetios; 
por seis metros cuarenta centí
metro?; una cocina de tres metros 
cuarenta centímetros por cuatro 
metros noven'a centímetros; un 
servicio sanitario de nóvenla cen
tímetros por un metro cuarenta 
centímetros; un guardador de un 
metro treinta centímetros por un 
metro ochenta centímetro?, un dor
mitorio de tualro metros por í c í s  
metros trcin'a centímetro?; un 
baño de un metro ochenta centí
metros por tres metros cuarenta 
centímetros; un ropero de un 
metro treinta centímetros, un dor
mitorio de cuatro metros veinte 
centímetros por seis metros; un 
baño de un metro ochenta centí
metros por tres metros sesenta 
centímetros; dos roperos de un 
metro treinta centímetros por un 
metro cuarenta centímetros ;&da 
uno. Ll patio tiene tres metros 
diez centímetros por once mctvos 
quince centímetros. El tercer piso 
consta de otros dos departamen
tos exactamente iguales a los del 
segundo piso, con sus respectivos 
servicios sanitarios para los pa
trones y para la servidumbre; con 
instalación de agua caliente y 
fría, con un tanque de concreto 
arpiado con tres depósitos y otro 
tanque también grande y de con
creto armado con dos depósiios, 
con agua permanente para los 
cinco departamentos. En todo el 
edificio la instalación eléctrica es 
de tubo rígido y bajo repello, 
con un contador de agua y otro 
de luz eléctrica para cada uno 
de los departamentos. La edifica
ción de estos cinco departamentos 
se levanta sobre el área de sete
cientos noventa y dos varas cua
dradas. Todas las paredes son de 
concreto armado, de piedra y la
drillo rafón, con repellos de pri
mera clase; los cíelo? son de con 
creto armado, ios pisos están en

C O N V O C A T O R I A

El Conseja de Administración de I? Compañía Azuca
rera Hkn iureû», S. A., por este meiio se permite con
vocar a V'S Accionistas para que concurran a la Asamblea 
General Ordinaria que deberá reunirse en sus Ofi-in^s 
principáis de est* ciudad, a la* nueve de la mafiana 
de} dia jueve9 15 de febrero próximo entrante, para cono
cer de los apuntos a que se refiere el Artículo 18 de los 
Estatuaos reBrec’ ivo?.

Si por falta de quorum no se pudiera verificar dicha 
Asamblea General, se reuniiá en el mismo lugar y h >ra 
al día siguiente, con los Accionistas que concurran.

San Pedro Sula, 29 de enero de 1962.
RAFAEL DAVILA, 

Secretario.
29 E. 62

CONVOCATORIA
El infrascrito, Secretario del Molino Central Hsrinero, 

S. A., de conformidad con los Artículos 42 y 46 de los Es
tatutos de la Sociedad, convcca a todos los Accionistas a 
una Asamblea General Ordinaria para el día viernes 9 de 
febrero próximo, a las 3 p. m., en el local de sus propias 
Oficina?, en )a que se conocerán los siguientes asuntos:

19—Conocer el Informe anual
29—Elección del Consejo de Administración

En caso de no haber quòrum, la Asamblea ee reunirá 
el día 10 del mismo mes, a la misma hora y en el mismo 
local,Icon los accionistas que asistan.

Tegucigalpa, D. C., 22 de enero de 1962.
LA SECRETARIA

23, 27 y 29 E. 62.

puertas. dos vitrinas y una vi- líos de primera clase; los
riña doble, todas protegidas por son de ooncreto armado, 1* ^  

sus respectivas cortinas de bíe- están enladrillados con 1 ^  
rro y sobre la viga de las puertas 
y vitrinas continúa la prolonga-

de cemento. Todo el

tos mil lempiras y se rematará 
para pagar cantidad de dinero 
que es en deberle el demandado 
Abogado Antonio Ramón Díaz al 
Banco de Honchiras. S. A., cuyo 
representante es el Abogado José 
Lázaro Arévalo Vasconcelos. Se 
advierte que por tratarse de pri-

Lazo, hoy de la sucesión de (fon 
Rubén R. Barrientos. Que en el 
solar antes descrito hay construi
do un edificio de concreto arma' 
do de tres pisos. El primer piso 
o planta baja consta de un gran 
salón comercial de cuatrocientos 
setenta metros cuadrados de su-

, . „  , '|mera ,icitación n0 f  ad,mil!í n perfide; un mezzanine de doscien.
ladreados con ladrillo de cemcnJ posturas que no cubran las d ,tos tre¡nla m,-tros cuadrados de su-
to. Todo el edificio está pintado 
con pintura de aceite. Tiene dos 
escaleras anchas que conducen 
hasta la azotea, con sus barandas 
de hierro y pasamanos de cedro. 
La pared que da hacia el Sur o 
sea la Avenida Cervantes es de 
ladrillo de vidrio, y las ventanas 
sobre estas paredes con marco de 
aluminio y vidrio, toda» las puer-

terceras partes del avalúo expre- perficie. con dos portones
sa o. eguciga pa, . oce Lfeg. dos bodegas medianas y dos
de enero de 1962. ¡ servicios sanitarios. Desde los ni

veles de los arranques del edifi
cio se levantan ocho columnas o 
pilastras de concreto armado de 
cuarenta y cinco centímetros de 
diámetro. Hacia la calle tiene dos

Rolando Gorcía Perla. 
Secretario.

Del 16 E. al 7 F. 62.

El infrascrito, Secretario del
tas y ventanas y vidrieras son de 1 Juzgado Je Letras Primero de lo 
caoba y cedro; en la azotea que ¡Civil del departamento de Fran- 
cubre el edificio hay cuatro cu ar- cisco Morazán, al público en ge- 
tos con sus respectivos servicios! neral y para los efectos de ley, 
sanitarios y duchas y cuatro la-; hace saber; que en. la audiencia 
vanderos con amplio espacio. El!que se celebrará en el local que 
techo de estos cuatro cuartos está!ocupa este Juzgado, el día sába- 
cubierto con láminas de zinc. El do diecisiete de febrero próximo 
edificio tiene ya su cabina propia entrante, a las diez de la mañana,
para adaptarle un ascensor eléc
trico, también es dueño de la me
dianería de la pared vieja del

se rematará el inmueble siguiente: 
Un solar situado en el centro de 

esta ciudad, cuya medida es de

cíón de la pared de bloques de 
vidrio. El segundo piso consta de 
dos departamentos iguales; uno ha. 
cía el lado Oriental y el otro ha
cia el lado Occidental. Están for
mados por una sola sala come
dor de seis metros ochenta cen
tímetros; por cinco metros sesen 
ta centímetros; por seis metros 
cuarenta centímetros; una cocina 
de tres metros cuarenta centíme
tros por cuatro metros noventa 
centímetros; un servicio sanitario 
de noventa centímetros por un 
metro c u a r e n t a  centímetros; 
un guardador de un m e t r o  
treinta centímetros por un metro 
ochenta centímetros, un dormito
rio de cuatro metros por seis 
metros treinta centímetros; un 
baño de un metro ochenta centí
metros por tres metros cuarenta 
centímetros; un ropero de un 
metro treinta centímetros, un 
dormitorio de cuatro metros vein
te centímetros por seis metros; 
un baño de un metro ochenta 
centímetros por tres metros se 
senta centímetros; dos roperos efe 
un metro treinta centímetros por 
un metro cuarenta centímetros 
cada uno. El patio tiene tres me
tros diez centímetros por once 
metros quince centímetros. El ter 
cer piso consta de otros dos de
partamentos exactamente iguales 
a los del segundo piso, con sus 
respectivos servicios sanitarios pa
ra los patrones y para la servi
dumbre; con instalación de agua 
caliente y fría, con un tanque de 
concreto armado con tres depósi
tos y otro tanque también grande 
y de concreto armado con dos de
pósitos, con agua permanente pa 
ra los cinco departamentos. En 
todo el edificio la instalación 
eléctrica es de tubo rígido y bajo 
repello, con un contador de agua 
y otro de luz eléctrica para cada 
uno de los departamentos. La 
edificación de estos cinco depar
tamentos se levanta sobre un 
área de setecientos noventa y dos 
varas cuadradas, todas las pare
des son de concreto armado, de 
piedra y ladrillo rafón, con repe-

rumbo oriental que no se tocó 1 treinta varas de Norte a Sur, por 
en la construcción del moderno veinticuatro varas de Oriente a 
edificio; medianería que consta ¡ Poniente, limitado: al Norte, con 
t n la escritura pública. Las me- j casa y solares de los herederos 
joras descritas están legalmenie ¡ de don Abelardo Zelaya y de 
registradas y está inscrito el do- doña Camila Díaz, hoy propie- 
minio pleno del inmueble con!dad de la señorita Victoria Con- 
dichas mejoras a favor del eje- zález F.. y de los herederos de 
lutado Licenciado Antonio Ramón don Santos Soto; al Sur, cor. 
Díaz, con el numero 267. foiios casa de los herederos de don 
• >lí> a! 319 del Tomo 128 del Re- Aheíardo Zelava. hov de don Pe- 
gistro de la Propiedad inmueble dro Asfura v Jorge Larach, Ave- 
de este departamento’ . Dicho m-.nida Cervantes de por medio; 
mueble con sus mejoras fue valo- al Este, propiedad de Cipriano
r a r l / t  _________  i  « < 1 / 1 .. -s.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE L A  REPUBLICA

pintado con pintura de 
Tiene dos escaleras ancha* 
conducen hasta la azotea, «n  
barandas de hierro y pasan»»!!! 
de cedro. La pared que da L ¡.  
el Sur o sea la Avenida Cer»¿ 
tes es de ladrillo de vidrio, to<L 
las puertas y ventanas y vidrici* 
son <fe caoba y cedro; en la a*o. 
tea que cubre el edificio ^  
cuatro cuartos con sus respecté 
servicios sanitarios y ducha« 
cuatro la vanderos con amplio q. 
pació. El techo de estos cuatro 
cuartos está cubierto con láuunjJ 
de zinc. Ej edificio tiene ya n 
cabina propia para adaptarle m 
ascensor eléctrico, también es 
dueño de la medianería de la pa. 
red vieja que aún presta servi
cios al edificio del Banco fe 
Honduras; pared que no tocó 
en la construcción del moderno 
edificio; medianería que consta 
en la escritura pública autorizada) 
en esta ciudad el veintiocho & 
febrero de mil novecientos siete 
por el Abogado Emilio Maziet, 
Las mejoras descritas están de& 
damente registradas y hubo d | 
inmueble deslindado por compn i 
hecha a su esposa la señora Mé. 
Iida de Díaz en escritura públi- 
ca que autorizó el Notario Ismael 
Zapata Cálix, en esta ciudad «J 
día veintinueve del mes de no
viembre de mil novecientos do* 
cuenta y seis, estando inscrito d 
dominio a favor del demandad 
con el número 267, folios 348 a!, 
349 del Tomo 128 del Regútn» i 
de la Propiedad Inmueble de este ? 
departamento” . Dicho inmueble - 
fue valorado por el Perito nom
brado para tal efecto en la sana
de quinientos mil lempiras ___
(L  500.000) y se rematará part 
hacer efectiva cantidad de le»«, 
piras que es en deberle e! Lie. 
Antonio Ramón Díaz, al Coa*' 
cejo del Distrito Central. Se 
vierte que por tratarse de pn*j 
mera licitación, no se admilirén 
posturas que no cubran las clo*í 
terceras partes del avalúo.—1V¡¡ 
gucigalpa, D. C., 15 de enero «fe* 
1962. v ‘

Rolando García Pcrit̂  
Secretario.

Del 18 E. al 9 F. 62.

rado de común acuerdo por las 
partes, en Escritura Pública Hi
potecaria, en la suma de quinien-

V-elásquez, hoy del Banco de 
Honduras, y al Oeste con casa de 
los herederos de don Agapito

BILLETES OBOS MON. METALICA
Compra r«ate Ompr» r«Bt* C«mprs Teitt

Dólar ............... 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado*

0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

J Ofiana L«mplraa

Libra Esterlina 5.60
Franco Belga ... 0.04
Franco Francés ........ 0.2041 0.4082
Franco Suizo ... .. 0.2310 0.4620
Marco Alemán . 0.5038

0.5568
Corona Sueca ... 0.3878

0.0336
Peso Argentino 0.0244
Peso Mejicano 0.16

0.003236
Tegucigalpa, D. C., 29 de enero de 1962.

ALEJANDRO ARMIJO PINEDA, 
Jefa del Departamento de Cambios.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a los concesión» 

nos y a sus representantes, qal 

para la pronta tramitación de ^  

solicitudes de libre registro Qotf

presenten a este Ministerio, debtfl. 

citar el decreto correspondiente 1 

determinar con toda claridad to*

servicios y demás impuestos a 5a* 

esíén obligados a p-gar al Eftad® 

coníormes a su concesión.

La Oficialía Mayor d* Oh* 
Públicas y Comunicado®**

Ti] le res Tipográficos N»<

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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